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CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL ACU ERDO TMPEPAC/CEÊ/ 21 5 /2021.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/215/2021, QUE PRESENTA ¡.A SECRETARíA EJECUTTVA At

CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEL INST¡TUTO MORETENSE DE PROCESOS

ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAI RESUETVE tO

RETATIVO A tAS SOTICITUDES DE REGISTRO DE tA IISTA DE CAND¡DATOS A

DIPUTADOS POR Et PRINCIPIO DE REPRESENTACIóN PROPORCIONAT At

CONGRESO [OCA[, EN RETACIóru ET PARTIDO ARMONíA POR MORELOS, PARA

CONTENDER EN EL PROCESO EIECTORAL ORDINAR¡O IOCAL2O2O.2O21.

ANTECEDENTES

1. CONVOCATORIA PARA Et PROCESO ELECTORAT ORDINARIO2020-2021. El ocho

de ogosto del oño dos mil veinte, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

Número 5852, óo Époco, fue publicodo lo Convocotorio emitido por el Congreso

del Estodo, dirigido o todos los ciudodonos y portidos políticos del estodo de

Morelos, poro el proceso eleciorql ordinorio correspondiente ol oño 2021, poro

lo elección de los Diputodos y Diputodos ol Congreso Locol, osí como de los

integrontes de los Ayuntomientos del estodo de Morelos.

2. ACUERDO EMISION DE ACCIONES AFIRMATIVAS PARA LA PARTICIPACION DE

CIUDADANAS Y CIUDADANOS EN CANDIDATURAS INDíGENAS. MEdiONtE SESióN

permonente del Consejo Estotol Electorol, iniciodo el veintiocho de ogosto del

dos mil veinte y continuodo el dío veintinueve del mes y oño citodos, se emitió

el ocuerdo IMPEPAC/C.EE /117 /2020, medionte el cuol se oproboron los Acciones

Afirmoiivos y crilerios o implementor por el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Cìudodono, poro gorontizor lo porticipoción de

ciudodonos y ciudodonos indígenos en condidoturos de Ayuntomientos y

Diputociones locoles en el proceso electorol locol2020-2021, en cumplimiento

o lo sentencio dictodo el lrece de ogosto del citodo oño, por lo Solo Regionol

Ciudod de México delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción en

el expediente SCM-JDC-88/2020 y ocumulodos.

3 ACUERDO EMISIóN DE TINEAMIENTOS DE REGISTRO Y ASIGNACIóN DE

CANDIDATURAS INDíGENAS. En lo fecho citodo con onteloción, el Pleno del

móximo órgono electorol locol, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CÊE/118/2O20, o

ACUERDO IMPEPAC/CEE/215/2021, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL

ELECTORAT DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUOIOII.¡I,
MEDIANTE EL CUAL RESUETVE tO RELATIVO A LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE LA LISTA DE

cANDTDAToS A D¡puTADos poR EL pRrNcrpro DE REpREsENrlcróH pRopoRcroNAL AL coNGREso
tocAl, EN RELAcTóN AL pARTrDo rR¡tnoruír pon monrtos, pARA coNTENDER EN EL pRocEso

ELECTORAL ORDINARIO TOCAL 2020-2021.
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trovés del cuol se oproboron los Lineomientos poro el Registro y Asignoción de

Condidoturos lndígenos que porticiporón en el Proceso Electorol 2020-2021, en

el que se elegirón diputociones locoles ol Congreso del Estodo e integrontes de

los Ayuntomientos, en cumplimiento o lo sentencio dictodo el irece de ogosto

del citodo oño, por lo Solo Regionol Ciudod de México delTribunol Eleciorol del

Poder Judiciol de lo Federoción en el expediente SCM-JDC-88/2020 y

ocumulodos.

4. ACUERDO MODIFICACION DE LINEAMIENTOS. Por su porte, el dieciséis de

noviembre del dos mil veinte, el Consejo Esiolol Electorol emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/264/2020, medionte el cuol se oprobó lo odecuoción de los

ortículos 16, 17 y 27 de los Lineomientos poro el Registro y Asignoción de

Condidoluros lndígenos que porticiporón en el proceso electorol 2020-2021,

poro elegir diputociones locoles ol Congreso del Estodo de Morelos e

integrontes de los Ayuntomienios, derivodo de lo resolución emitido por lo

Supremo Corte de Justicio de lo Noción ol resolver lo Acción de

lnconstitucionolidqd número 139/2020 y sus ocumulodos.

5. ACUERDO IMPEPAC/CEE/155/202O. El cuoiro de septiembre del oño dos mil

veinte, en sesión extroordinorio del Consejo Estolol Electorql, se oprobó

medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/I55/2020, el CATENDARIO DE ACTIVIDADES A

DESARROLLAR DURANTE EL PROCESO ELECTORAT ORDINARIO TOCAL DEt ESTADO

DE MORELOS 2020-2021.

5.1 MODIFICACION At CATENDARIO DE ACTIVIDADES DEt PROCESO EIECTORAI

ORD|NARIO LOCAT 2020-2021. Con fecho veintitrés de sepiiembre de dos mil

veinte, medionte sesión extroordinorio del Consejo Estoiol Electorol fue

oprobodo el ocuerdo IMPEPAC /CEE/2O5/2020 medionte el cuol se oprobó el

ojuste del colendorio de octividodes o desorrollor duronte el Proceso Electorol

Ordinorio Locol del Estodo de Morelos 2020-2021, oprobodo medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/'155/2020, en otención o lo resolución emitido por el Consejo

Generol del lnstituto Nocionol Electorol INE/CG289 /2020.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/21s/2021, euE pRESENTA LA sEcRETeníe ¡.rrcunvA AL coNsEJo ESTATAI

ETECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóru C¡UOAOIHI,
MEDIANTE Et CUAI RESUETVE tO RELATIVO A tAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE tA I¡STA DE

cANDTDATos A D¡puTADos poR Et pRrNcrpro DE REpREsENrlcróH pRopoRcroNAL AL coNGREso
LOCAI, ¡I.¡ R¡I.ACIóN At PARTIDO ARMONíA POR MORELOS, PARA CONTENDER EN EL PROCESO

ETECTORAL ORD|NAR|O TOCAL 2020-2021 .
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5.2 ACUERDO MODIFICACIóN CATENDARIO DE ACTIVIDADES DEL PROCESO

ETECTORAL ORDINARIO LOCAT 2020-2021. Con fecho lreinto de enero de dos mil

veintiuno, el Consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/064/2O21,

opruebo lo modificoción de los octividodes señolodos en el ANEXO UNO (l),

poro que se incorporen ol colendorio de octividodes del proceso electorol2020-

2021.

Derivodo de ello, se reolizoron ojusTes o lo numeroción de los octividodes; por lo

que, en dicho colendorio se especifico el número de octividodes y los periodos

en los que se llevorón o cobo lo precompoño poro Diputodos e integrontes de

Ayuntomientos, recobor el opoyo ciudodono por porte de condidotos

independientes; osí como, el periodo de lo fecho de registro poro condidotos ol

corgo de Dipulodos Locoles e integrontes de los Ayuntomientos, en los términos

siguientes:

Þ Actividod 69, de conformidod con lo previsto en el I ó8 del Código

Electorol Locol y resolución INE/CG187/2020, se determino que el

periodo de precompoño poro Ayuntomientos seró del02 ql31 de enero

del2021.

Þ ActividodTl, en términos del ortículo ló8 del Código Electorol Locol y

resolución INE/CGI87/2020, se determino que el periodo poro

Precompoño poro Diputodos Locoles seró del O2 o'l3l de enero del

2021.

Þ ActividodlOT, en términos del ortículo 177, pórrofo segundo, del Código

de lnsiituciones y Procedimienfos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

refiere que lo solicitud de registro poro condidoturos ol corgo de

Diputodos Locoles seró del 08 ql 15 de morzo del2O21.

Þ Aciividod 108, de conformidod con lo previsto en el ortículo 177, pórrofo

segundo, del Código Electorol Locol, señolo que lo solicitud de registro

poro condidoturos de Ayuntomientos seró del 08 ol 15 de morzo del

2021.

AcuERDo lMpEpAc/cEE/21s/2021, euE pRESENTA LA sEcRETanía ¡r¡curvA AL coNsEJo ESTATAT

ELEcToRAt DEL rNsTrTUTo MoRELENsE DE pRocEsos ELEcToRALEs y pARTrcrpAcrót{ cruoaoeNr,
MEDIANTE EL CUAL RESUELVE LO RELATIVO A LAS SOTICITUDES DE REGISTRO DE LA TISTA DE

CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTICIóI.¡ PROPORCIONAL At CONGRESO

LOCAL, EN RELACIóN AL PARTIDO ARMONíA POR MORELOS, PARA CONTENDER EN EL PROCESO

ETECTORAL ORDtNARIO TOCAL 2020-2021 .
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ó. lNlClO DEt PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL. En sesión extroordinorio

urgente del Pleno delConsejo Estotol Eleciorol, celebrodo elsiete de septiembre

del dos mil veinte, dio inicio el Proceso Electorol Locol Ordinorio 2020-2021, que

tendró verificotivo en lo Entidod, en términos de los dispuesto por el ortículo ló0

del Código de Instituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, en el que se elegirón los Diputodos miembros del Congreso del Estodo

e integrontes de los Ayuniomientos de lo entidod.

7. ACUERDO DE LINEAMIENTOS PARA APLICAR EL PRINCIPIO DE PARIDAD EN EL

REGISTRO DE CANDIDATURAS PARA Et PROCESO TOCAL ORDINARIO 2020.2021. EI

siete de septiembre del dos mil veinte, el Consejo Eslotol Electorol emitió el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/Ii7/2020, o Trovés del cuol se oproboron "Los

Lineqmienfos poro oplÍcor el principìo de porìdod en el regÍsiro de condidoturos

pora el Proceso Electoral Local OrdÍnorio 2020-2021, en el que se elegirón

Dipufociones locoles ql Congreso del Esfodo e integron]es de los

Ayunlamienfos".

7.1 ACUERDO MODIFICA LINEAMIENTOS DE REGISTRO CON PARIDAD. EI cotorce

de diciembre del dos mil veinte, el Consejo Estotol Electorol emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CÊE/313/2020, medionte el cuol se opruebon los modificociones poro

oplicor el Principio de Poridod en el Registro de Condidoturos poro el Proceso

Electorol Locol Ordinorio 2020-2021, en el que se elegirón Diputociones locoles

ol Congreso del Estodo de Morelos e integrontes de los Ayuntomientos.

8. ACUERDO DE TINEAMIENTOS DE ASIGNACIóN DE REGIDURíAS DE

AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIóN

PROPORCIONAL. Con fecho doce de septiembre del dos mil veinte, se oprobó

el ocuerdo IMPEPAC/CEE/I64/2020, por el cuol se opruebon los "lineomÍenfos

pøro Io osignoción de regiduríqs de los Ayuntamienfos y Dìpulociones por el

prÍncipio de representoción proporcionol poro el Proceso Eleclorol locol

OrdinorÍo 2020-2021".

ACUERDO lMpEpAC/CEE/215/2l2'.t, QUE PRESENTA LA SECRETeníe UrCUT¡VA At CONSEJO ESTATAT

EtEcToRAr DEL tNsT¡TuTo MoRELENsE DE pRocEsos ELEcToRAtES y pARTrcrpAcróH c¡uororna,
MEDIANTE EL CUAI RESUETVE LO REIATIVO A LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE LA LISTA DE

CAND¡DATOS A D¡PUTADOS POR Et PRINCIPIO DE REPRESENTACIóN PROPORC¡ONAL At CONGRESO

LocAL, EN REtAcróN Ar pARTrDo ARMoNíA poR MoRELos, pARA coNTENDER EN EL pRocEso

ETECTORAL ORDINAR¡O TOCAL 2020-2021.
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8.1 ACUERDO MODIFICA tINEAMIENTOS. Con fecho cotorce de diciembre del

dos mil veinte, el Consejo Estotol Eleclorol, emilió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/312/2020, medionte el cuol se opruebo lo modificoción o los

Lineomientos poro lo osignoción de regiduríos de los Ayuntomienios y

Diputociones por el Principio de Representoción Proporcionol poro el Proceso

Electorol Locol Ordinorio 2O2O-2O21 .

9. ACUERDO DE EMISIóN DE TINEAMIENTOS PARA PREVENIR VIOLENCIA POtíflCA

CONTRA tAS MUJERES EN RAZóN DE GÉNERO. El cotorce de diciembre del dos

milveinte, el Consejo Esioiol Eleclorol emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/3IO/2020,

o trovés del cuol se oproboron los Lineomientos poro que los Portidos Políticos

con registro en el Estodo de Morelos, prevengon otiendon, soncionen, reporen

y errodiquen lo violencio político contro los mujeres en rozón de género.

IO. ACUERDO SE APRUEBAN TINEAMIENTOS DE REGISTRO DE CANDIDATURAS A

CARGOS DE ELECCIó¡¡ rOpUtAR PROCESO ELECTORAL2020-2021. El veintitrés de

febrero del oño dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/108/2021, medionle el cuol se opruebon los tINEAMIENTOS PARA

Et REGISTRO DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ETECCIóN POPULAR DEt PROCESO

ELECTORAL2020-2021 EN EL ESTADO DE MORELOS.

Al respecio, resullo oportuno mencionor que medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/128/2021, el móximo órgono de dirección del lnstitulo Morelense

oprobó odicionor el ortículo l5 BIS y lo modificoción del numerol 54, de los

Lineomientos en cito, derivodo de lo emisión de los Lineomientos poro el Registro

y Asignoción de personos de lo comunidod LGBTIQ+, personos con

discopocidod, ofrodescendientes, jóvenes y odultos moyores poro porticipor en

el Proceso Electorol 2020-2021.

1I. ACUERDO DE EMISIóN DE ACCIONES AFIRMATIVAS Y TINEAMIENTOS PARA Et

REGISTRO Y ASIGNACIóN DE CANDIDATURAS DE GRUPOS VUTNERABLES. EI CiNCO

de mozo deldos milveinliuno, elConsejo Estotol Electoroldel lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/128/2021, o trovés del cuol se oproboron los Acciones Afirmotivos

ACUERDO IMPEPAC/CEE/215/2021, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACIó¡¡ CIUOIOI¡¡I,
MEDIANTE EL CUAL RESUELVE LO RELATIVO A LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE LA LISTA DE

cANDTDATos A DrpuTADos poR EL pRrNcrpro DE REpRESENTAcTóN pRopoRcroNAt AL coNGREso
LocAL, EN REtAcróN AL pARTrDo ARMoNíA poR MoRELos, pARA coNTENDER EN Et pRocrso

ELECTORAT ORDt NARTO LOCAL 2020 -2021 .
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o fovor de los grupos vulnerobles; osícomo, los Lineqmientos poro el Regislro y

Asignoción de personos de lo comunidod LGBTIQ+, personos con discopocidod,

ofrodescendientes, jóvenes y odullos mqyores poro porticipor en el Proceso

Elecforof 2020-2021, en el que elegirón Diputociones Locoles ol Congreso del

Estodo e integronles de los Ayuntomientos, en cumplimiento o lo senlencio

dictodo por el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, en el expedienle

TEEM/JDC12612021-3 y su ocumulodo TEEM/JDC/2712021-3 y en consecuencio

se odiciono el ortículo l5 BIS y se modifico el numerol 54, de los Lineomientos de

Registro oprobodos medionfe similor IMPEPAC/CEE/l 08/2021 .

12. ACUERDO SE APRUEBA PRóRROGA PARA QUE tOS PARTIDOS POtíilCOS

PRESENTEN REGISTRO DE CANDIDATURAS Y SE MODIFICA CATENDARIO DE

ACTIVIDADES. Con fecho doce de mozo de dos milveintiuno, el Consejo Estolol

Electorol, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEÊ,/146/202"1, medionTe el cuol se

resuelve sobre los peliciones plonteodos por los Portidos Políticos de lo

Revolución Democrótico, Movimiento Ciudodono, Movimiento AlternoTivo

Sociol, Fuezo por México, Humonisto de Morelos, Fuezo Morelos y Mós, Mós

Apoyo Sociol, de fechos seis, ocho, nueve y diez de morzo del presente oño; y

derivodo de ello, se oprobó lo modificoción ol Colendorio Electorol poro el

Proceso Electorol Locol Ordinorio 2O2l , en los términos siguientes:

I*SE¡IFISÂç¡qNES AL gÁLE¡r¡E¡Ã,<Iç' Pf¡R I'f{ç'F(R{.}CA,
PARA EL RECISTRO DE CANDIDATOS

109

*cflvid¿d

cs/o,3/äoer

Srtr¡citüd dc reE¡strö dc Crndldãtär.ês pars 0¡putac¡one5-

r5/o3/åo21 I ûA¡fO3¡/â0e11 1¡¡l{r3l?ûå1
l:,';ir.:¡retïIlt.rO ,l rl¡clÞ I lffmflf,

0:,t .., :i :, I l,¡{rdin6år'dfl

Ûb*rMc¡onr4

110

AÇt¡dd¡d So{icltud de aÉglstro dê Câr¡didatuÍâs para AyuntaftlÊntös Obgçr¿¡ciones

't?1

Acth,dtd

761Õ312fi21

Reenlución pera aprcbar las candid€ùJras gerå OlputâfiÕlrÊg

30/s3/Ê02r t6lt3l,Ê{}â1

,lt$¿*

631{}d/2ãä!
I äfrìrÞ

ObÉeru¡c¡trËs

1Ê2

Actlvldåd

¡s.,¡&gteûe1

R;salLrcion parr rproþar lt! candidah.¡ra* para .Ayuntðmitntos

3tto3./acj? t I rç./ograta:
irqÏ4:,gIl-:-',:r't lrlt{rÕ

r[red

ü3/6i¡Jãói31'
T*{mnû

hcðai5n

t)bsêtr¡È¡oncc

AcuERDo rMpEpAc/cEE/21s/2021, euE pRESENTA LA sEcRETenín ¡r¡cunvA AL coNsEJo EsTATAT

ELEcToRAL DEt rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRALEs y pARTrcrpAcróru ctuororrua,
MEDIANTE EL CUAI RESUELVE LO RELATIVO A LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE LA LISTA DE

cANDTDATos A DrpuTADos poR EL pRrNcrpro DE REpRESENracróru pRopoRcroNAt At coNcREso
tocAL, EN RELAcTóN AL pARTrDo rnmo¡¡íe pon mon¡tos. pARA coNTENDER EN EL pRocEso

ELECTORAL ORDI NARIO TOCAL 2020-2021 .
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Por tonto, lo fecho poro presentor lo solicitud de registro de condidoturos o los

corgos de Diputodos Locoles e iniegrontes de los Ayuntomientos en lo Entidod,

se prorrogo del ocho ol diecinueve de mozo del oño en curso, prorrogo que se

hizo extensivo o todos los portidos políticos, que pretendon postulor condidotos

o distintos corgos de elección populor.

13. cONFIRMACIóN DEL AcUERDO DE PRóRROGA. En fecho dieciocho de mozo

del oño en curso, lo Solo Regionol de lo Ciudod de México, dictó sentencio en

outos del expediente SCM-JRC-20/202'|', medionle el cuol confirmó el ocuerdo

|MPEPAC/CEE/I46/2021, medionte el cuol se resuelve sobre los peticiones

plonteodos por los Portidos Políiicos de lo Revolución Democrótico, Movimiento

Ciudodono, Movimiento Alternotivo Sociol, Fuezo por México, Humonisto de

Morelos, Fuezo Morelos y Mós, Mós Apoyo Sociol, de fechos seis, ocho, nueve y

diez de mozo del presente oño; y derivodo de ello, se oprobó lo modificoción

ol Colendorio Eleciorol poro el Proceso Electorol Locol Ordinorio 2021.

14. RECEPCIóN SOIICITUD DE REGISTRO. Se presentó lo solicitud de registro en

líneo, por conducto de su representonte legol del Portido Político ARMONíA POR

MOREIOS, fue registrodo lo listo compuesto por 4 (cuofro) fórmulos de

condidotos ol corgo de Diputodos de Representoción Proporcionol propietorio

y suplente, poro porticipor en el Proceso Electorol Ordinorio Locol 2020-2021: en

términos de lo que disponen los ortículos 52y 53, de los "LINEAMIENIOS PARA EL

REGISTRO DE CAND'DAIURAS A CARGOS DE EIECCIóN POPULAR DEI PROCESO

ELECTORAL 2O2O.2O2I EN E¿ ESTADO DE MOREI.OS".

Al respecto, es doble señolorse que el numerol 59 de los "UNEAMTENIOS PARA EL

REG'STRO DE CAND'DATUR,AS A C,ARGOS DE E¿ECC'óN POPULAR DEI. PROCESO

EIECIORAL 2020-202f EN EL ESÍADO DE MORELOS", prevé lo siguienie:

t...1

Arlículo 59. Uno vez que los portidos políticos, cooliciones,

condidoluros comunes y condidoios independienTes reolicen el

registro de sus condidoios recibirón vío correo electrónico el

ACUERDO IMPEPAC/CEE/215/2021, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóH CIUOIOII.II,
MEDIANTE EL CUAL RESUELVE tO RELATIVO A LAS SOLIC]TUDES DE REGISTRO DE LA LISTA DE

CANDIDATOS A DIPUTADOS POR ET PRINCIPTO DE REPRESENTACIóN PROPORCIONAL AL CONGRESO

IOCAL, EN RELACIóN At PARTIDO ARMONíA POR MOREIOS, PARA CONTENDER EN Et PROCESO

ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2020.2021.
7de43
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ocuse de codo registro reolizodo, sellodo y firmodo por el

personol designodo del IMPEPAC. Esie documento seró el

comprobonte de que su registro se reolizó con éxito.

lndependientemente del reqistro en líneo que en su coso

reolicen los portidos políticos, boio su mós eslricto

responsobilidod. deberón conservor el expedienle físico que

contenoo los documenloles que hovon sido esconeodos v

corqodos o Io ploloformq, hosto que concluvo el Proceso

Electorol 2020-2021.

t...1

El énfosis es nuestro

15. ACCIONES AtIRMATIVAS. El Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC, medionte

ocuerdos IMPEPAC/CEÊ/264/2020, medionte el cuol se oprobó lo odecuoción

de los ortículos 16, 17 y 27 de los Lineomienfos porc el RegÍsfro y Asignoción de

condidaturds ¡ndígenos gue port¡c¡po,ron en el Proceso Electoral2020-2021, y el

IMPEPAC/CEE/128/2021, relotivo o los Lineomientos poro el Registro y Asignoción

de personos de lo comunidod LGBTIQ+, personqs con discopocidod,

ofrodescendienles, jóvenes y odullos moyores poro porlicipor en el Proceso

Efectorol 2O2O-2O21.

Ahoro bien, es dqble señolorse que el Pqrtido ARMONíA POR MOREIOS, cumplió

con los occiones ofirmotivos estoblecidos en los ocuerdos

I M P E PAC/ CEE / 264 / 2020 e lM P EPAC/ CEE / 1 28 / 2021 .

16. CUMPTIMIENTO DEL PRINCIPIO DE PARIDAD POR Et CEE DEL IMPEPAC. En

fechos treinto de mozo del oño dos mil veintiuno, el Consejo Estolol Electorol,

oprobó el ocuerdo IMPEPACICEE/169/2021, medionte el cuol determinó lo

relotivo olcumplimiento de oplicoción de lo poridod de género, poro elregistro

de condidotos o los corgos de Diputodos locoles por ombos principios; osí

como, integrontes de los Ayuntomientos en el Eslodo de Morelos.

ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/215/2021, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL

EtEcToRAL DEL rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARTrcrpAcróH cruolon¡¡n,
MEDIANTE Et CUAI RESUELVE tO RETATIVO A tAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE LA LISTA DE

CANDIDATOS A DIPUTADOS POR Et PRINCIPIO DE REPRESENTNCIóru PROPORCIONAT At CONGRESO

LocAt, EN REtAcróN AL pARTrDo ARMoNíA poR MoREtos, pARA coNTENDER EN EL pRocEso

ETECTORAL ORDINARIO TOCAL 2020-2021.

€

\
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17. suscRlPclóN DE coNVENlo DE coLABoRActóN. Este órgono comiciot,

odvierte que se ho suscriTo convenio de coloboroción interinstitucionol, entre el

lnsliluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, con el

Tribunol Eleclorol del Eslodo de Morelos, con el objeto estoblecer los boses

generoles de coordinoción inierinstilucionol o fin de montener comunicoción

oficiol, que permilo contor ol órgono elecïorol locol, con lo informoción

octuolizodo relocionodo con los personos que hon sido condenodos o

soncionodos medionte resolución firme, por conduclos que constituyon

Violencio Polílico contro los Mujeres en Rozón de Género.

18. ACUERDO MEDIANTE EI. CUAL SE MODIFICA ET CALENDARIO DE ACTIVIDADES

PARA EL PROCESO ELECTORAT tOCAt ORDINARIO RELATIVO AL PTAZO PARA

EMITIR RESOTUCIóN PARA APROBAR tAS CANDIDATURAs PARA DIPUTACIoNES E

INTEGRANTES DE tOS AYUNTAMIENTOS. En fecho tres de obril del oño en curso, el

Consejo Esiotol Electorol del lnsliluto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, oprobó lo modificoción del colendorio de

ocfividodes poro el proceso electorol locol ordinario 2020-2021, poro lo que

concedió uno prórrogo en el plozo poro lo Resolución poro oprobor los

Condidoturos poro Diputociones e lntegrontes de los Ayuniomienlos, poro

quedor en los términos que o continuoción se deiollon:

L0s CANDIDÀIOS

121

AdivÌdad

16/æ/e0s1

Resoluc¡{in para aprobar las candidaturas pata D¡pütaciones

ugts4t¿ael I iF/ffi/eg3r

::: lefm¡fìo.;:r:; I t800

oat04.ßwr

rerm¡n0

Observæionss

ACUERDO IMPEPAC/CEE/215/2021, QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL

ELEcToRAL DEL tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ETEcToRALES y pARTtctpActóu cruoaoaua,
MEDIANTE Et CUAL RESUELVE LO RELATIVO A LAS SOTICITUDES DE REGISTRO DE LA LISTA DE

CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIóN PROPORCIONAL AL CONGRESO

LOCAL, EN RETACIóN AL PARTIDO ARMONíA POR MOREIOS, PARA CONTENDER EN EL PROCESO

ELECTORAI- ORDINARIO LOCAL 2O2O-2O21.

.!-

122

Àdividad

i6/æle0e1 UJ/U4/ZU¿I 16/uir/audr

Modf

¡nrc{l

oa/04/zuel

temrno

c?¡don

Resolución para eprobar las candidåturas parâ Ayuntâmientûs Observâciones

ffi@rffi

132

Activldad
Remitir para su publicación, la listâ de candidatos rÊgistrados en el

PÊriédiró Ofìciâl "'l¡erra y Libertâd".
0bservælûnês

wffi¡m¡[[ffiIEÐE@u
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19. REeuERtMtENTos A tos pARTrDos roúncos, coAlrcroNEs, cANDtDATURAS

COMUNES Y CANDIDATOS INDEPENDIENTES. En cumplimiento o lo previsto por el

ortículo I85, frocción ll, del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles

poro el Estodo de Morelos, los Consejos Distriloles y Municipoles Electorqles,

reolizoron diversos requerimientos o los portidos políticos, cooliciones,

condidoturos comunes y condidotos independientes, relotivos o los omisiones

de uno o vorios requisitos, y les fueron notificqdos de monero inmedioto poro

que, dentro de los setento y dos horqs siguientes, subsone el o los requisilos

omitidos o sustituyo ol condidoto, siempre que esto puedo reolizorse dentro de

los plozos que señole este código. Sitronscurrido este lopso el portido político no

cumplió tombién Ie fue otorgodo uno prórrogo único de veinticuqlro horos poro

cumplimentor.

20. EMISION DE ACUERDO IMPEPAC/CEE/185/2O21. En lo fecho citodo en el

ontecedente onterior, el Consejo Estoiol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/185/2021, por el cuol se outorizó o lo Dirección Ejecutivo de

Orgonizoción y Portidos Políticos y o los Consejos Disiritoles y Municipoles, poro

requerìr en líneo o los portidos políticos, poro que presenlen lo documenïoción

follonie en el sistemo esioiol de registro de cqndidotos, de ocuerdo o lo

estoblecido en el ortículo 185, frocción ll, del código comiciol vigente.

21. SEGUNDOS REQUERIMIENTOS. Derivodo de los circunstoncios extroordinorios

que octuolmente se viven en lo Entidod, derivodos de lo pondemio mundiol por

el virus COVID-.l9 o tombién conocido como coronovirus, se puede estoblecer,

que si bien es cierto, que previomente lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y

Portidos Políiicos, los Consejos Distritoles y Municipoles, reolizoron los

requerimientos de los documentoles folles o los poriidos políticos, o que se

refiere el ortículo 185, frocción ll, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, iombién resulto ser cierto, que

otendiendo o que octuolmenie es un hecho público y notorio en lo Entidod que

tomondo en consideroción el temo del virus denominodo coronovirus, lqs

octividodes de los outoridodes odministrotivos y jurisdiccionoles, hon tenido que

efectuorse en términos extroordinorios poro llevor o cobo los octividodes

derivodos del proceso eleciorol locol ordinorio 2020-2021.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/21s/2021, euE pREsENTA rA sEcRErrnír erecuTrvA AL coNsEJo ESTATAL

ELECTORAL DEL INST¡TUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóI.I CIUOIOIT.¡I,
MEDIANTE Et CUAI RESUELVE [O RELATIVO A LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE LA TISTA DE

cANDtDATos A DtpuTADos poR Er pRrNcrpro DE REpREsENrrcrór.¡ pRopoRcroNAL AL coNGREso
LocAL, r¡r R¡ncróN AL pARTrDo ARMoNíA poR MoRELos, pARA coNTENDER EN EL pRocEso

ELECTORAL ORDI NARIO LOCAL 2020-202l.
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En rozón de ello, que se orribó o lo determinoción de emitir el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/185/2021, por el cuol se outorizó o lo Dirección Ejecutivo de

Orgonizoción y Portidos Políticos y o los Consejos Distritoles y Municipoles, poro

requerir en líneo o los portidos políticos, poro que presenten lo documentoción

foltonte en el sistemo estotol de registro de condidotos, de ocuerdo o lo

estoblecido en el ortículo 185, frocción ll, del código comiciol vigente.

22. REQUERIMIENTO REALIZADO A¡. INSTITUTO POtíilCO. Con bose en el ocuerdo

citodo con onteloción el Secretorio Ejecutivo de este órgono electorol locol,

medionte oficio IMPEPAC/SE/JHMR/]639/2021, de fecho cinco de obril del oño

en curso, dirigido ol Portido Político ARMONíA POR MOREIOS, o trovés de lo
persono outorizodo poro reolizor los registros, formulo oiento requerimiento poro

que reolizoro los sustituciones y cumpliero con el registro de condidotos

postulodo formulos, listos y plonillos completos; observondo los occiones

ofirmotivos de poridod, condidoturos indígenos y grupos vulnerobles.

23. ACATAMIENTO A TO ORDENADO EN MATERIA DE PARIDAD DE GÉNERO

DERTVADO DE tOS ACUERDOS |MPEPAC/CEE /184/202/t E

IMPEPAC/CEE/I&í/2021. Con fecho nueve de obril del oño en curso, el Consejo

Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/192/2021, relotivo ol

cumplimiento de lo oplicoción de lo poridod de género en el registro de los

condidoturos derivodo de lo emisión de los similores IMPEPAC/CEE/184/2021 e

IM PEPAC/CEE/ I 85 / 2021 .

24. Derivado de lo onterior, este Consejo Estotol Electorol, procederó o onolizor

lo listo de condidoturos o Diputodos por el principio de representoción

proporcionol que presentó el Portido ARMONíA POR MORELOS, integrodo 4

(cuotro) fórmulos de propietorios y suplentes.

CONSIDERANDOS

ACUERDO IMPEPAC/CEE/215/2021, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóru CIUONON¡IE,
MEDIANTE EL CUAL RESUELVE tO RETATIVO A LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE LA LISTA DE

CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIóN PROPORCIONAL At CONGRESO

LOCAL, EN RELACIóN At PARTIDO ARMONíA POR MORELOS, PARA CONTENDER EN Et PROCESO

ELECTORAL ORDI NARIO LOCAL 2020-2021 .
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l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 4.l, frocción

V, Aportodos B y C, y el ortículo 1 1ó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o), b)

y c), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos:23, pÓrrofo

primero, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí

como, el numerol ó3 del Código de Inslituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono; en el Ómbilo nocionol y

locol respectivomente, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones y

de porticipoción ciudodono, bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo

función electorol serón principios rectores el de constitucionolidod, certezo,

legolidod, independencio, imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod,

profesionolismo, móximo publicidod, y desiocondo el de poridod de género.

De ocuerdo con el numerol 23, frocción V, pórrofo primero, de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, estoblece que lo orgonizoción

de los elecciones, es uno función estotol que se reolizo o trovés del Inslituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los términos

que estoblece lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

ll. Que los ortículos 116, pórrofo segundo, frocciones lV, inciso c),de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 99, de lo Ley Generol de

lnsÌituciones y Procedimientos Electoroles; ó3 y Zl del Código de lnstituciones y

Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos; esfoblecen en su

conjunto que el lnstifuïo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, es responsoble de lo vigiloncio en el cumplimiento de los

disposiciones constitucionoles y legoles de lo moterio electorol, gozoró de

outonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones, los cuoles

se tomoron o trovés de su órgono de dirección superior y deliberoción

denominodo Consejo Estqtol Electorol.

Itl. Asimismo, el numerol ó9, frqcciones lll y lV, del Código de lnstituciones y

Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que el lnstitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudqdono, ejerceró sus

AcuERD9 t6pEpAc/cEE/2'ts/2021, euE IRESENTA tA sEcRETaníl e.leculvA At coNsEJo ESTATAL

ELECTORAT DEt INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACIóH CIUOEONruE,

MEDIANTE EL CUAI RESUELVE LO RELATIVO A LAS SOLICITUDES DE REG¡STRO DE LA TISTA DE

CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIóN PROPORCIONAT AL CONGRESO

LocAr, EN REtActóN AL pARTrDo ARMoNíA poR MoREtos, pARA coNTENDER EN EL PRocEso

ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2020-2021.
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funciones en Todo lo Entidod y se integro entre otros por los Consejos Distritoles

Elecioroles y los Consejos Municipoles Electoroles.

lV. Por su porte, el ortículo l', pórrofos primero y segundo, de lo Consïitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, estoblece en su porte conducente,

que todos los personos gozorón de los derechos humonos reconocidos en lo

Constiiución y en los trolodos inlernocionoles de los que el Estodo Mexicono seo

porte, osí como de los gorontíos poro su proiección, cuyo ejercicio no podró

restringirse nisuspenderse, solvo en los cosos y bojo los condiciones que lo propio

Constitución estoblezca, y que los normos relotivos o los derechos humonos se

interpretorón de conformidod con lo Constitución y con los trotodos

internocionoles de lo molerio fovoreciendo en todo momento o los personos lo

protección mós omplio.

V. El ortículo 34 de lo Corto Mogno, en consononcio con el ordinol l3 de lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, estipulon en su

conjunlo que son ciudodonos de lo Eniidod los vorones y mujeres, que ieniendo

Io colidod de morelenses reúnon, odemós, de hober cumplido l8 oños, un

modo honesto de vivir y residon hobiTuolmente en el tenilorio del Estqdo.

Vl. De iguol monero, los numeroles 35, frocciones ly ll, de lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconosy 14, frocciones l, primer pórrofo y lll, de lo

Constilución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, estoblecen

integrolmente que es un derecho ciudodono votor en los elecciones populores

y poder ser votodo en condiciones de poridod poro todos los corgos de

elección populor, deberó tener los colidodes que estoblezco lo ley, y que el

derecho de solicitor el registro de condidotos onte lo ouloridod electorol

corresponde no solo o los portidos políticos, sino lombién o los ciudodonos y los

ciudodonos que soliciten su registro de monero ìndependiente y cumplon con

los requisitos, condiciones y términos que determine lo legisloción oplicoble y

relotivo.

Vll. Asimismo, los ortículos I ló, pónofos primero y segundo, frocciones ll y lV,

incisos k) V p), de lo Constitución Político Federol; 25, pórrofo I y 2ó, numerol l,
ACUERDO IMPEPAC/CEE/215/2021, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT

ELECTORAT DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóH CIUOEOIUA,
MEDIANTE EL CUAI RESUELVE LO RELATIVO A LAS SOTICITUDES DE REGISTRO DE LA TISTA DE

CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIóN PROPORCIONAL At CONGRESO

rocAt, EN RErAcróN Ar pARTrDo rn¡rnoruh pon ruon¡tos, pARA coNTENDER EN Et pRocEso

ELECTORAL ORDI NARIO LOCAT 2O2O-2O21.
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27, numeroles I y 2, y 28 de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles:20,21,23, pínofos segundo, cuorto, quinto y frocción lrV,24,30, 57,

59 y ì 12, de lo Constiiución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; I l,

12, 13, 14, 15 y 19, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos; I de lo Ley Orgónico poro el Congreso del Estodo de

Morelos; refieren de formo integrol que el poder público de los estodos se

dividiró, poro su ejercicio, en Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol, y no podrón reunirse

dos o mós de estos poderes en uno solo persono o corporoción, ni depositorse

el legislotivo en un solo Ìndividuo; en ese sentido se considero oportuno

estoblecer que el ejercicio del Poder Legislolivo del Estqdo, en su integroción

seró ol proporcionolmente ol número de hobitontes; depositóndose este, en

nuestro coso, en uno Asombleo denominodo Congreso del Estodo de Morelos,

integrodo por veinle Diputodos, con sus respectivos suplentes, de los cuoles,

doce serón electos en iguol número de distriios uninominoles, según el principio

de moyorío relotivo, y ocho Diputodos, electos según el principio de

representoción proporcionol, es doble precisorse que el Poder Legislotivo se

renovoró codo tres oños, instolóndose el dío 0l de septiembre del oño de su

renovoción.

Vlll. Refieren los dispositivos 9, primer pórrofo, 34,35, frocciones l, ll, lll y Vl y 3ó,

frocción lll de lo Constitución Político Federol, que no se podró coortor el

derecho de osociorse o reunirse pocíficomente con cuolquier objeto lícito;

solomente los ciudodonos de lo Repúblico podrón hocerlo poro tomor porte en

los osuntos políticos del poís. Son ciudodonos de lo Repúblico los vorones y

mujeres que, teniendo lo colidod de mexiconos, reúnon, odemós, los requisitos

consistentes en hober cumplido i8 oños y iener un modo honesto de vivir.

. Votor en los elecciones populores.

. Poder ser votodo poro todos los corgos de elección populor, teniendo los

colidodes que estoblezco lo ley. El derecho de solicitor el registro de

condidolos onte lo outoridod electorol corresponde o los portidos

políticos osí como o los ciudodonos que soliciten su regisiro de monero
AcuERDo ¡MpEpAc/cEE/21s/2021, euE pRESENTA LA sEcREreníe ¡¡ecuTrvA AL coNsEJo ESTATAL

ELECTORAT DEL INST]TUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN C¡UOEOI¡¡A,
MEDIANTE EL CUAL RESUELVE tO RETATIVO A LAS SOTICITUDES DE REGISTRO DE LA LISTA DE

cANDTDAToS A DrpuTADos poR Er pRrNcrpro DE REpREsENracrón pRopoRcroNAL At coNGREso
LocAr, ¡¡¡ nrncróN AL pARTrDo ARMoNíA poR MoREtos, pARA coNTENDER EN EL pRocEso

EIECTORAT ORD|NARIO LOCAT 2020-2021.

Son derechos del ciudodono:
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independiente y cumplon con los requisitos, condiciones y iérminos que

deiermine lo legisloción.

Asociorse individuol y libremente poro tomor porte en formo pocífico en

los osuntos políticos del poís.

Poder ser nombrodo poro cuolquier empleo o comisión del servicio

público, teniendo los colidodes que esioblezco lo ley.

Son obligociones del ciudodono de lo Repúblico

Votor en los elecciones y en los consultos populores, en los términos que

señole lo ley.

lX. De ocuerdo con lo estipulodo por los ordinoles 25, numerol l, inciso r), de lo

Ley Generol de Poriidos Políticos, y 232, numerql 3, de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles, simultóneomente estoblecen que son

obligociones de los portidos políticos promover y gorontizor lo poridod entre los

géneros en condidoturos o legislodores locoles.

X. Conforme con el precepto 7, numerol l, de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, estoblece que votor en los elecciones constituye un

derecho y uno obligoción que se ejerce poro iniegror órgonos del Estodo de

elección populor. Tombién es derecho de los ciudodonos y obligoción poro los

portidos políticos lo iguoldod de oportunidodes y lo poridod entre hombres y

mujeres poro tener occeso o corgos de elección populor.

Xl. Por su porie, el ordinol 232, numerol 4, de lo Ley Generol de lnstiiuciones y

Procedimientos Electoroles, el lnstituto Nocionol Electorol y los Orgonismos

Públicos Locoles, en el ómbito de sus competencios, tendrón focultodes poro

rechozor el registro del número de condidoturos de un género que excedo lo

poridod, fijondo ol portido un plozo improrrogoble poro lo sustitución de los

mismos. En coso de que no seon sustituidos no se oceptorón dichos registros.

Xf l. El ortículo 234, numerol I , de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles, se estoblece que los listos de representoción proporcionol se

ACUERDO IMPEPAC/CEE/215/2021, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL
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integrorón por fórmulos de condidoios compuestos codo uno por un propietorio

y un suplenle del mismo género, y se olternorón los fórmulos de distinto género

poro goronlizor el principio de poridod hosto ogotor codo listo.

Xlll. Por su porte los ortículos 3, numerol 4 de lo Ley Generol de Portidos Políticos

y 23 parrofo segundo y cuorto de lo Constitución Político del Esfodo Libre y

Soberono de Morelos, señolo que codo portido político delerminoró y horó

públicos los criterios poro gorontizor lo poridod de género en los condidoluros o

legisloturos federoles y locoles; por lo que en coso de incumplimiento o eslo

disposición serón ocreedores o los sonciones que estoblezcon los leyes en lo

moterio.

De tol monero, que el dispositivo de lo legisloción locol, estoblece que los

fórmulos de los condidotos o Diputodos ol Congreso del Estodo tonto de

moyorío relotivo; osí como, de representoción proporcionol, y que estorón

compuestos codo uno por un Propietorio y un Suplente, ombos del mismo

género.

En el coso de condidotos de moyorío reloiivo ol Congreso del Estodo, y con el

objeto de gorontizor lo poridod de género, lo miiod de los distrilos se integroró

con condidotos de un género diferente. Por ningún motivo se odmitirón criterios

que tengon como resultodo que olguno de los géneros le seon osignodos

exclusivomente oquellos distriios en los que el portido hoyo obtenido los

porcentojes de votoción mós bojos en el proceso elecTorql onterior.

Codo instituto polílico delerminoró y horó públicos los criterios poro gorontizor

lo poridod de género en los condidoturos o Legislodores Locoles, mismos que

serón objetivos y gorontizorón los condiciones de iguoldod entre géneros.

XlV. El dispositivo 25, de lo Constitución Político locol, en correloción con el

ortículo I I del Código Electorol vigente en el Estod o y 23 del Reglomenio poro

el registro de condidoTos o corgos de elección populor, precison los requisitos

poro ser Diputodo propietorio y suplente, mismos que se enuncion o

continuoción:
ACUERDO tMpEPAC/CEE/2'15/2021, QUE PRESENTA LA SECRETAníA ¡.1¡CUilVA AL CONSEJO ÊSTATAL
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o Ser morelense por nocimiento o con residencio efectivo de

tres oños onteriores o lo fecho de lo elección, en pleno goce

de sus derechos como ciudodono del estodo.

Tener uno residencio efectivo por mós de un oño onterior o

lq elección del Distrito que represente, solvo que en un

MunÌcipio existo mós de un Distrito Electorol, cqso en el cuol

los condidotos deberón ocreditor dicho residencio en

cuolquier porte del Municipio de que se trote;

Ser ciudodono del Estodo en ejercicio de sus derechos y estor

inscrito en el Registro Federol de Electores, conlondo con

credenciol poro votor ociuolizodo; y

Hober cumplido 2l oños de edod.

a

a

O

R

\

Poro poder figuror en los listos de los circunscripciones elecioroles plurinominoles

como condidoto o diputodo, se requiere odemós de los requisitos

comprendidos en los frocciones l, lll y lV, tener uno residencio efectivo dentro

del Estodo por mós de un oño onterior o lo fecho de lo elección.

Lo vecindod no se pierde por ousencio en el desempeño de los corgos públicos

de elección populor.

XV. Ahoro bien, el precepto legol 26 de lo Constiiución Político del Estodo,

refiere que no podrón ser diputodos los ciudodonos que ocupen los siguienies

corgos:

Þ El Gobernodor del Estodo, yo seo con corócter de interino,

sustituto o provisionol, no podró ser electo poro el período

inmedioto de su encorgo, oun cuondo se sepore definitivomente

de su puesto;

ACUERDO IMPEPAC/CEE/215/2021, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL
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Þ Los Mogistrodos Elecioroles o los Secretorios delTribunol Electorol

del Estodo de Morelos, solvo que se seporen del corgo lres oños

onies de lo fecho de inicio del proceso electorol de que se trote;

Þ Los Secreiorios o Subsecretorios de Despocho, el Fiscol Generol

del Estodo de Morelos, los Fiscoles y Fiscoles Especiolizodos. los

Mogistrodos del Tribunol Superior de Justicio, del Tribunol de

Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos y de lo Solo

Especiolizodo en Justicio Penol poro Adolescentes, los Jueces de

Primero lnstoncio, los Agentes del Ministerio PÚblico, los

odministrodores de rentos Estotoles o Municipoles, los Delegodos

o equivolentes de lo Federoción, los miembros del Ejército en

servicio octivo y los Jefes o Mondos Superiores de Policío de

Seguridod Público Estolol o Municipol y los presidentes

municipoles, osí como quienes ocupen un corgo de dirección en

los gobiernos federol, estotoly municipol o ejezon bojo cuolquier

circunstoncio los mismos funciones, los titulores de los orgonismos

públicos outónomos, solvo que se seporen del corgo cienlo

ochentq díos ontes del dío de lo fecho de lo elección. Los

Diputodos que pretendon ser reelectos, podrón optor por no

sepororse de su corgo, en términos de lo normotivo oplicoble;

Þ Los Comisionodos del lnstituto Morelense de lnformoción Público

y Estodístico, oún si se seporon de sus funciones, conforme o lo

dispuesto en el orlículo 23 de lo presente Constitución;

Þ Quienes pertenezcon ol Servicio Profesionol Electorol, solvo que

se seporen del corgo tres oños ontes de lo fecho de inicio del

proceso electorol de que se trote;

Þ Los Diputodos Locoles que pretendon su reelección y hoyon sido

postulodos por un Porlido Político o Coolición distintos ol que los

postuló, osí como los que hobiendo sido condidotos

AcuERDo rMpEpAc/cEE/z'rs/2021, euE pREsENTA rA SEcRETnRíe ¡.r¡cunvA At coNsEJo ESTATAL

ELECTORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóI.¡ CIUOIOAHE,
MEDIANTE EL CUAL RESUELVE tO RELATIVO A LAS SOLICITUDES DE REG¡STRO DE LA LISTA DE

cANDTDATos A DrpuTADos poR Er pRrNcrpro DE REpREsENracrór.¡ pRopoRcroNAt At coNGREso
tocAl, EN RELAcTóN AL pARTrDo ARMoNíA poR MoRELos, pARA coNTENDER EN EL pRocEso
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independientes seon propuestos por un Portido o Coolición, en

iérminos de lo dispuesto por el ortículo 24 de esto Constiiución.

Þ Los que hoyon tomodo porte directo o indirectomente en olguno

osonodo, motín o cuortelozo;y

Þ Los ministros de cuolquier culto, solvo que hubieren dejodo de

serlo con lo onÌicipoción y en lo formo que estoblezco lo Ley

Reglomentorio del Artículo 130 de lo Constitución Federol.

XVl. Refiere el ortículo 27 de lo Constitución Políticq de esto entidod, que los

ciudodonos señolodos en lo frocción lll, del numerol I ó3, de lo Constitución del

Esiodo, dejorón tener lo prohibición referido, siempre que se seporen del corgo
90 díos ontes de lo elección.

XVll. Por su porte, el ordinol 15, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que poro lo elección de

Diputodos, odemós de los distritos electoroles uninominoles, existiró uno

circunscripción plurinominol. consliluidq por todo to Entidod. en lo que serón

electos ocho diputodos seqún el principio de representoción proporcionol, o

lrovés del sistemo de listo estotol. inleqrodo por hoslo ocho condidolos
propietorios v sus respectivos suplentes por codo porlido polílico contendiente.

XVlll. Los ortículos ó5, frocciones l, lll y lY,y 66, frocciones l, ll yXVl, del Código

de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, prevén

que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono

tienen como fin contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en

lo promoción y difusión de lo culturo político; gorontizor q los ciudodonos el

ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones y oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo osí como de

los Ayuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción

ciudodono; correspondiendo o éste orgonismo odministrotivo electorol locol

oplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios y formotos que
ACUERDO IMPEPAC/CEE/215/2021, QUE PRESENTA LA SECRETanír r¡eCUilVA At CONSEJO ESTATAL
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le confiere lo Constitución Federol, lo normotivo legol y los que êstoblezco el

lnstituto Nocionol Electorol; goronfizondo derechos y occeso o los prerrogotivos

de los portidos políticos y condidotos;supervisondo los octividodes que reolicen

los órgonos distritoles y municipoles, duronie el proceso electorol.

XlX. Por su porte, el ordinol 232, numerol 4, de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimienios Electoroles, el lnstituto Nocionol Electorol y los Orgonismos

Públicos Locoles, en el ómbito de sus competencios, tendrón focultodes poro

rechozor el registro del número de cqndidoturos de un género que excedo lo

poridod, fijondo ol portido un plozo improrrogoble poro lo sustiiución de los

mismos. En coso de que no seon sustituidos no se oceptorón dichos registros.

XX. De iguol modo el ortículo 28, frocciones l, XXIX y XLIV, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos, deierminon

que son otribuciones del Consejo Estotol Electorol, llevor o cobo lo preporoción,

desorrollo y vigiloncio de los procesos elecloroles, cuidondo su odecuodo

funcionomiento de los orgonismos electoroles, poro lo que deberón dictor todos

los resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones

normotivos en el ómbito de su competencio; osimismo le corresponde registror

los condidoturos o Gobernodor, Diputodos de moyorío relotivo ol Congreso, lqs

listos de osiqnqción de los condidolos o Diputodos por el principio de

representoción proporcionql, y en su coso, registror supletoriomente los

condidoturos o Diputodos por principio de moyorío relotivo, osí como o

miembros de los oyuntomienios.

XXl. Prevé el ortículo l8l, del Código comiciol vigente que los portidos políticos

sólo podrón incluir en lo listo de condidotos o diputodos de representoción

proporcionol hosto dos personos que seon condidotos de moyorío relotivo. Los

Ìnstitutos políticos podrón registror listo de condidotos de representoción

proporcionol, siempre y cuondo hubiesen obtenido el registro de condidotos o

Diputodos de moyorío relotivo, por lo menos en los dos ferceros portes de los

Distritos uninominoles del Estodo. Lo listo de representoción proporcionol se

integroró intercolondo uno o uno, condidoturos de ombos géneros.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/215/2021, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL
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A su vez, los fórmulos de condidqtos, propietqrios y suplentes, deberón ser del

mismo género.

Y que los portidos políticos podrón registror listo de condidotos de

representoción proporcionol, siempre y cuondo hubiesen obtenido el registro de

condidotos o Dipuiodos de moyorío relqtivo, por lo menos en los dos terceros

porles de los distrilos uninominoles del Estodo, de monero directo, porticipondo

en coolición o en condidoturos comunes.

XXll. Por su porte, los ortículos 78, frocción XXIX, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; y I8 de lineomienlos paro

el Regisfro de Condidaturos o Corgos de Elección Popvlor del Proceso Eleciorql

2020-2021 en el Esfodo de Morelos, disponen que corresponde ol Consejo Estotol

Electorol recibir los solicitudes de registros de condidotos poro Diputodos por el

Principio de Representoción Proporcionol, propietorios y suplentes ol Congreso

del Estodo.

Xxlll. Cobe precisor que el registro de soliciiudes de condidoiuros o los corgos

ontes referidos se reolizoró o trovés del Sistemo Esiotol de Registro de

Condidotos; medio electrónico implemeniodo por el IMPEPAC poro reolizor el

registro en líneo de solicitudes de registro de condidoturos (SERC).

XX|V. Por su porte el numerol 21, de los lineomientos poro el Regislro de

Condidoluros o Corgos de Elección Populor del Proceso Elecforol2O2O-2O21 en

el Estqdo de Morelos, determinon que el Consejo Estoiql recibiró vío electrónico

o trovés del procedimiento de registro en líneo los solicitudes de registro de

condidotos y condidoios propieiorios y suplentes o Dipuiodos por el principio de

moyorío relotivo y los de propietorios y suplentes o los plonillos de los

Ayuntomientos, remitiendo o los Consejos Distritoles y Municipoles respectivos,

los solicitudes de registro y lo documenioción presentodo, dentro del plozo de

24 horos siguientes o lo recepción poro su resolución correspondienie.

ACUERDO IMPEPAC/CEE,/215/202'1, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL
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XXV. Así mismo, el dispositivo legol 177, segvndo pórrofo, del Código Eleciorol

locol, y 22 de los Lineomientos poro el Registro de Condidofuros o Corgos de

Efección Populor delProceso Eleclorol2020-2021 en el Estodo de Morelos, refiere

que el plozo poro solicitor el registro de condidotos o los corgos de Diputodos y

AyunlomienTos, se horó onie el Consejo correspondienïe del I ol 15 de morzo

del oño de lo elección.

No obstonte lo onterior, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en el ómbito de sus

otribuciones previstos en lo normotivo electoroly goronle de los elecciones que

se tienen verificotivo en el Estodo de Morelos; medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEEII46/2021, de fecho doce de mozo de dos mil veintiuno, oprobó

lq modificoción olColendorio Electorol poro el Proceso Electorol LocolOrdinorio

2021 , rozon por lo cuol el periodo poro lo solicitud de regislro de Condidoturos

poro Dipulociones se modificó iniciondo el 08 ol 1? de morzo del 2021.

XXVI. Por su porte, el numerol 178, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el estodo de Morelos, refiere que el registro de condidotos o

Gobernodor y Diputqdos de representocÌón proporcionql, se horó onte el

Consejo Estoiol Electorol del lnstituto Morelense.

XXVll. Determino el dispositivo legol 182 del código de lo moterio, que dentro

de los plozos estoblecidos por el Código, los portidos políticos podrón libremente

sustituir o los condidotos que hubiesen registrodo.

Concluidos oquéllos, sólo por ocuerdo podró hocerse susfitución de condidotos

por couso de muerte, inhobilitoción, incopocidod o renuncio; osimismo, los

portidos políticos podrón solicitor onte el Consejo Estotql Electorol, fuero de los

cosos previstos, lo conceloción del registro de uno o vorios de sus condidotos.

XXVlll. Ahoro bien, el ortículo 
.l85, frocción lV, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, relocionodo con el

numerol 45 de los Lineomienlos poro el Registro de Condidoturqs o Corgos de

Elección Populor del Proceso Electorol2O2O-2O21 en el Estodo de Morelos, de
ACUERDO ¡MPEPAC/CEÊ,/215/2021, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL
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monero conjunto delerminon que dentro de los quince díos siguientes ol

vencimiento del plozo de registro, los Consejos Estoiol, Distritoles y Municipoles

celebrorón sesión cuyo único objelo seró oprobor el regislro de los condidoturos

que reúnon los requisitos estoblecidos en lo Constitución locoly el citodo Código

electorol locol.

No obslonie lo onterior, debe precisorse que el Consejo Estotol Eleclorol del

lnslituio Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, en el

ómbilo de sus otribuciones previstos en lo normotivo electorol y goronte de los

elecciones que se tienen verificotivo en el Estodo de Morelos; medionle ocuerdo

IMPEPAC/CEE/146/2021, de fecho doce de mozo de dos mil veinliuno, oprobó

lo modificoción olColendorio Electorol poro el Proceso Electorol Locol Ordinorio

2021 , relocionodo con el periodo poro lo presentoción de lo solicilud de regislro

de Condidoturos poro Diputociones locoles e integrontes de los Ayuntomientos;

y de iguol monero, respecto o lo resolución poro lo oproboción de condidoturos

poro Diputociones ol Congreso del Estodo de Morelos, se modÌficó poro inicior

del I ó de mqrzo ol 03 de obril del oño en curso, y con posterioridod se emitió

uno modificoción ol colendorio de octividodes, en reloción con el plozo que fue

prorrogodo medionte el IMPEPAC/CEE/184/2O21, estobleciendo como fecho

poro emitir lo resolución poro oprobor los citodos condidoturos el ocho de obril

del oño en curso.

En consecuencio, resulto oporluno ejemplificor lo listo de condidoturos ol corgo

de Diputodos por el principio de represenloción proporcionol, que fue

presenlodo por el Portido ARMONíA POR MOREIOS, iniegrodo por 4 (cuotro)

fórmulos de propielorios y suplenles, siguienles:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/215/2021, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT

ELECTORAT DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóT.I CIUO¡O¡NN,
MEDIANTE EL CUAL RESUETVE tO REI-ATIVO A LAS SOTICITUDES DE REGISTRO DE LA LISTA DE

CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIóN PROPORCIONAL AL CONGRESO

LocAL, EN RErAcróN AL pARTrDo ARMoNíA poR MoRELos, pARA coNTENDER EN EL pRocEso

ELECTORAL ORDI NARIO TOCAL 2O2O -2021 .

DIP. RP 01

DIP. RP 01

Lista

SUPLENTE

PROPIETARIO

Calidad

JULIO ERNESTO TORRES LEON

ISAAC RICARDO ALMANZA

GUERRERO

Nombre del Candidato

HOMBRE

HOMBRE

Género

SI

SI

Grupo

indígena

NO

NO

Grupo

vulnerable
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DIP. RP 04

DIP. RP 04

DIP. RP 03

DIP. RP 03

DIP. RP 02

DIP. RPO2

SUPLENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIETARIO

ADBEL MARIA ELENA ZEPEDA

ESTRADA

MONICA REYES CARMONA

ADOLFO DOM INGUEZ MARTINEZ

CECILIO MORENO HERNANDEZ

J ESSICA MARGARITA JACOBO

RODRIGUEZ

MARIA DE LOURDES CASTANEDA

MARIN

MUJER

MUJER

HOMBRE

HOMBRE

MUJER

MUJER

SI

SI

NO

NO

NO

NO

NO

NO

LINEAMIENTO2

LINEAMIENTOl

NO

NO

XXIX. Así mismo, el ordinol .ì83 del mullicitodo Código Electorol vigente en el

Estodo, en reloción con el numerol 23, de los lineomienlos poro el Registro de

Condidoturos o Corgos de Elección Populor del Proceso Electorol2O2O-2O21 en

el Estodo de Morelos, estoblecen de monero conjunto que lo solicitud de registro

de condidoturos que presenten los portidos políiicos, se presentoró, de ocuerdo

olformoto que formo porte de los Lineomienios ontes citodo, identificodo como

ANEXO l, de ocuerdo o lo elección de que se troto debiendo contener cuondo

menos lo siguiente:

1 Postula grupo vulnerable, en términos de la sentencia TEEM/JDC/2612021-3 y acumulado; así como
con el acuerdo I MPEPAC/CEE/ t28/2O21.
2ldem.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/215/202'^t, QUE PRESENTA LA SECRETTníA ¡r¡CUilVA AL CONSEJO ESTATAL

ELECTORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóI.I CIUOEOI¡¡I,
MEDIANTE EL CUAL RESUELVE LO RELATIVO A LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE LA LISTA DE

cANDTDAToS A DrpuTADos poR EL pRtNctpto DE REpRESENTAcTóN pRopoRcroNAr AL coNGREso
TOCAL, EN RELACIóN AL PARTIDO ARMONíA POR MORELOS, PARA CONTENDER EN EL PROCESO

ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2020-2021 .

s
s) Auto odscripción colificodo indígeno

Clove y fecho de lo credenciol de elecior, número de emisión de lo

credenciol y OCR (Reconocimienlo óptico de corocteres o CIC (Código de

idenlificoción de credenciol);

Ð

e) Género;

d) Corgo poro el que se poslulo;

c) Edod, lugor de nocimienlo. domicilio, liempo de residencio y ocupoción;

b) Nombre y opellidos de lo condidolo o condidolo y, en su coso. el

sobrenombre con el que prefendo oporecer en lo boleto elecforol;

o) Denominoción y emblemos de portido polílico, coolición y/o condidoluro

común que lo poslulo. o bien lo indicoción de ser condidolo común o

independienle;

?4 de 43



./î
trnpepac f
lú!fluIô|ffiú4 .,I
&pùæ:ß6lor .,
yPrùcìFclónclod¡dM /

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAT ACU ERDO TMPEPAC/CEE / 21 s /2021

€

\

j) Adicionol o los requisilos onteriores, los condidolos podrón presenlor soliciiud

poro que su fotogrofío seo incluido en lo boleto eleciorol (ANEXO 4).

Tomoño de lo fotogrofío: Tres (3) centímetros de ollo por dos punto cinco 2.5

centímelros de oncho (354 px de ollo por 295 px de oncho)

Resolución: 300 pixeles por pulgodo.

Fondo: Blonco.

Formoto: JPG

h) Reelección o corgo de elección populor; NO APLICA

XXX. Por su porte, el ordinol 184 del Código comiciol vigente, en reloción con el

ortículo 24, de los Lineomientos poro el Registro de Condidoturqs o Corgos de

Elección Populor del Proceso Electorol 2O2O-2O21 en el Estqdo de Morelos,

prevén de monero conjunto que lo solicitud de registro deberó elobororse en el

formoio que expido el Consejo Estotol, debidomente firmodo por lo condidoto

o el condidoio propuesto y por el dirigente, representonte o persono ouforizodo

por el Portido Político, coolición y/o cqndidoturo común, de ocuerdo o los

Estoiutos del Portido e ir ocompoñodo de los siguientes documenlos:

ACUERDO tMpEPAC/CEE/215/2021, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUOIOIruN.
MEDIANTE EL CUAL RESUELVE LO RELATIVO A LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE LA LISTA DE

CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTAC¡óN PROPORCIONAL AL CONGRESO

LOCAL, EN RELACIóN AL PARTIDO ARMONíA POR MORELOS, PARA CONTENDER EN EL PROCESO

ELECTORAL ORDI NARIO LOCAT 2O2O -2021.

DIPUTADO RP 04

DIPUTADO RP 03

DIPUTADO RP 03

DIPUTADO RP 02

DIPUTADO RP 02

DIPUTADO RP 01

DIPUTADO RP O1

CARGO

PROPIETA

Rto

SUPLENTE

PROPIETA

Rto

SUPLENTE

PROPIETA

Rto

SUPLENTE

PROPIETA

Rto

CALIDAD

Jt)

JE

tt)

JD

J.

S0LlcrT

UD DE

REGIST

RO

Jt)

,/.

J.

J.

J.

J.

J.

OECTAR

ACION

BAIO

PROTES

TA DE

DÊCIR

VERDA

D

J.

JD

J.

,/t

Jt)

J.

ACTA

DË

NACI

MIEN

TO

,/D

J.

Ja

JD

Ju

Jt)

INE

J.

J.

JÚ

JO

JA

Jt)

CONST

ANCIA

DE

RES]DE

NCIA

J.

Jt)

Jal

./a

JD

3

FOTOG

RAFfAS

J.

Jt)

J.

J.

Jû

JD

FORMA

TO

TRÊS

DE

TRES

./¡

JÚ

Jt)

Jâ

Jn

JD

CURR

ICUL

UM

JJ

JA

ta

J.

J]

J.

SNR

No aplica

No apl¡ca

No apl¡ca

No aplica

No aplica

No aplica

No aplicã

MANIFESTACIó

N EN CASO DE

REELEcoóN

Constanc¡a de

acred¡tación ¡ndigena

expedida por êl consejo

nacional de pueblos

orig¡narios y

comunidades indígenas

No apl¡ca

No aplica

No aplica

No aplica

No ãpl¡ca

Constanciâ de

acreditación indígena

exped¡da por el consejo

nacional dê pueblos

odginar¡os y

comunidades indígenas

ACREDITACION

TNDfGENA

No aplica

Declarac¡ón ba¡o

protesta de decir

verdad

Certificãdo Medico

No apl¡ca

No apl¡cã

No aplica

No aplica

AcREDtrActóN

GRUPO VULNERABLE
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DIPUTADO RP 04

CARGO

SUPLENTE

CALIDAD

Jt)

S0LrcrT

IJD DE

REGIST

RO

J.

DECI.AR

ACION

BNO

PROTES

TA DÊ

DECIR

VERDA

D

J.

ACI'A

DE

NACI

MIEN

ïo

Jtl

INE

CONST

ANCIA

DE

RESIDE

NCIA

3

FOÎOG

RAFiAS

FORMA

to
IRES

DE

TRES

CURR

lcu!

UM

SNR

No aplice

MANIFESTACIÓ

N EN CASO DE

REELECCIÓN

Constancia de

acreditac¡ón ¡ndígena

exped¡da por el consejo

nac¡onal de púeblos

or¡ginarios y

comunidâdes iñdígenås

ACREDITAOÓN

INDfGENA

No àplicê

ACREDITACIÓN

GRUPO VULNERAELE
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Lo qnterior, tomondo en consideroción que este Consejo Estotol Electorol, es un

ónCA¡lO DE BUENA FE, por lo tonto, se considero que los condidotos propuestos

en lo listo del Portido Polílico ARMONíA PORMORETOS, cumplen con los requisitos

de elegibilidod que morco lo normotivo electorolvigente.

XXXI. Asimismo dispone el ordinol 185, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos que los orgonismos

electoroles recibirón los solicitudes de registro junto con lo documentoción o

referido en el ortículo 184 del multicitodo código comiciol vigente.

De lo onterior, se desprende que corresponde o este Consejo Esiolol Eleciorol,

determinor lo relotivo o lo procedencio o improcedencio de los registros ol

corgo de Diputodos por el Principio de Representoción Proporcionol.

XXX¡|. Por otro porte, el numerol l8Z del código de lo moterio y 48 de los

lineomientos poro el Registro de Cqndidoturos o Corgos de Elección Populor del

Proceso Eleclorol 2020-2021en el Estodo de Morelos, estipulo que poro efectos

de su difusión, el Consejo Estotol Electorol envioró poro su publicoción y por uno

solo vez en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", y en uno de los diorios de

moyor circuloción en lo Entidod, los listos de condidotos registrodos onte los

orgonismos electoroles, poro Diputodos de Moyorío Relotivo, Diputodos de

Representoción Proporcionol, Presidentes Municipoles, Síndicos y Regidores de

los Ayuntomientos. De iguol monero, en coso de sustitución de condidoios lo

publicoción se horó en lo mismo formo, o mós tordor tres díos después del

ocuerdo respectivo. En ningún coso, lo folto de publicoción ofectoró lo volidez

AcuERDo rmpEpAc/cEE/2'ts/2021, euE pRESENTA tA SEcRETARíA EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAL

ELEcToRAL DEL rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EIEcToRALES y pARTlctpAclón cluotoe¡ln,
MEDIANTE Et CUAI RESUETVE LO RETATIVO A LAS SOTICITUDES DE REGISTRO DE LA LISTA DE

cANDTDAToS A DrpuTADos poR Et pRrNcrpro DE REpREsENrncrór.¡ pRopoRctoNAL AL coNGREso
LOCAL, Tru N¡NCIóN AL PARTIDO IRMONíI TON MON¡TOS, PARA CONTENDER EN EL PROCESO

ELECTORAL ORDI NARIO LOCAL 2020.2021 .

I
\
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y eficocio de los registros qprobodos por el Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

XXXlll. En ese sentido, del onólisis reolizodo o lo fórmulo de condidotos o

Diputodos de Representoción Proporcionol, postulodo por el Portido Político

ARMONíA POR MORELOS, este órgono eleciorol locol, odvierte que dicho

instituto político registro los fórmulos de condidotos, propietorios y suplentes del

mismo género, en tol virtud se considero que el portido de referencio, ho dodo

cumplimiento o lo dispuesto en los ortículos 18.l del Código Electorol del Estodo,

y o los numeroles 13, 14 y ì5 del Reglomento poro el Regislro de Condidotos o

corgos de elección Populor, osí como 10 y I 2, de los Lineomientos poro el

Regislro de Condidoluros o Corgos de Elección Populor del Proceso Electorol

2O2O-2O21en el Estodo de Morelos.

De ohí que, revisodos en lo individuol y en su conjunto los documentos odjuntos

cumplen en debido formo, los requisitos que estoblecen los ortículos 184, del

Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el estodo de Morelos

y 24 de los Lineomientos poro el Regislro de Cqndidoluros o Corgos de Elección

Populor del Proceso Eleclorol2020-2021 en el Estqdo de Morelos.

Por otro porte, se hoce mención que el plozo poro el registro de condidotos

tronscurrió del 08 ol l9 del mes de mozo del oño en curso, en consecuenciq, se

odvierte que los soliciiudes de registro y documentos onexos relotivos o los

condidoturos de lo fórmulo de Diputodos por el principio de representoción

proporcionol, presentodos por el Portido Político ARMONíA POR MOREIOS, fue

reolizodo dentro del plozo legol señolodo poro tol efecto; en términos del

ortículo 177, porrofo segundo, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, y conforme o lo previsto en el ocuerdo

TMPEPAC/C EEll 46 / 2021 .

Asimismo, resulto necesorio señolor que de conformidod con lo estoblecido en

el ortículo 
.l85, frocción lV, del Código Electorol del Estodo, osícomo los ortículos

45 y 46 de los lineomienlos poro el Registro de Condidoluros o Corgos de

Elección Populor del Proceso ElecÌorol 2O2O-202'l en el Eslodo de Morelos,

AcuERDo lmpEpAc/cEE/21s/2021, euE pRESENTA tA SEcRETARíA EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAL

ELECTORAT DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóI.I CIUOIOIT.¡I,
MEDIANTE EL CUAL RESUELVE LO RELATIVO A LAS SOTICITUDES DE REGISTRO DE LA LISTA DE

cANDTDATos A DrpuTADos poR Et pRrNcrpro DE REpREsENracróru pRopoRcroNAL AL coNGREso
LOCAL, ¡I.¡ R¡NCIóN AL PARTIDO ARMONíA POR MORELOS, PARA CONTENDER EN EL PROCESO

ELECTORAT ORDINARIO LOCAL 2020-2021.
?7 de 43
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refieren que dentro de los quince díos siguientes ol vencimiento del plozo de

registro, los Consejos Esiotol, Distritoles y Municipoles, celebroron sesión cuyo

único objeto seró oprobor el registro de condidoturos que reúnon los requisitos

estoblecidos en lo Constitución y el Código.

En consecuencio, lo resolución de lo solicitud de registro de condidotos y

condidotos que postulen los portidos políticos poro lo elección de Diputodos por

ombos principios y miembros de los Ayuniomientos, deberó emitirse, o mós

tordor, el treinto de mozo de 2021; sin emborgo, como se ho señolodo en el

cuerpo del presente ocuerdo, el Pleno del Consejo EsTotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción ciudodono, con fecho doce

de mozo de dos mil veintiuno, emiiió el ocuerdo IMPEPAC /CEE/146/2021 -el
cuol fue confirmodo medionfe resolución SCM-JRC-20/2021-, determinondo

que respecto o lo resolución poro lo oproboción de condidoiuros poro

Diputociones ol Congreso del Estodo de Morelos e integrontes de los

Ayuntomientos, se modificó poro inicior del 16 de morzo y o mós tqrdor el 03 de

alrril ¡lal rrñrr ân ¡^r rra.r plozo que fue prorrogodo medionte el

IMPEPAC/CEE/184/2021, estobleciendo como fecho poro emitir lo resolución

poro oprobor los citodos condidoturos el ocho de obril del oño en curso. de ohí

que este Consejo Estotol Electorol, resuelve lo conducente dentro del plozo

determinodo.

XXXIV. Por otro porte, se mencionq que los soliciiudes de registros presentodos

por los portidos políticos relotivos o lo postuloción de condidotos y condidotos

o diputodos de representoción proporcionol, en reloción con elcumplimienlo o

lo poridod de género, por porte del portido ARMONíA POR MORETOS CUMPLE

con ese criterio, en virtud de que el citodo portido polílico poslulo cinco

fórmulos propieiorios y suplentes, los cuoles se encuentron integrodos por tres

fórmulos de mujeres y dos fórmulos de hombres, lo genero dicho cumplimiento.

XXXV. VERIFICACIóI.¡ OET REQUISITO DE CANDIDATOS, SIN ACTUATIZARSE EI.

SUPUESTO TRES DE TRES. Ahoro bien, otendiendo o lo dispuesto por el nvmerol24,

letro j, de los lineomientos poro el Reoistro de Condidoturos o Corqos de

Elección Populqr del Proceso Electorol 2020-2021 en el Estqdo de Morelos.
AcuERDo fmpEpAc/cEE/21s/2021, euE pRESENTA LA SEcRETTRía ¡.r¡cur¡vA Ar coNsEJo ESTATAL

EtEcToRAt DEL rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ELEcToRAIES y pARTrcrpAcrótt cruononrur,
MEDIANTE EL CUAL RESUELVE LO RELATIVO A tAS SOLICITUDES DE REG¡STRO DE LA LISTA DE

cANDTDAToS A DrpuTADos poR EL pRrNcrpro DE REpREsENrrcróH pRopoRcroNAt AL coNcREso
LOCAI, ¡ru NCNCIóN At PARTIDO ARMONíA POR MORELOS, PARA CONTENDER EN EL PROCESO

ELECTORAT ORDINAR|O tOCAt 2020-2021 -
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referente o que lo solicitud de registro de condidoturos debe ocompoñorse del

escrito medionte el cuol codo uno de los condidotos propietorio y suplente

monifiesten de bueno fe y bojo proiesto de decir verdod, que no se encuentron

bojo ninguno de los supuesto tres de tres o que hoce referencio elortículo 32 de

los Lineomienios poro que los Portidos Políticos locoles con registro en el Estodo

de Morelos, Prevengon, Atiendon, Soncionen, Reporen y Errodiquen lo Violencio

Político contro los Mujeres en Rozón de Género.

En ese sentido, otendiendo o lo dispuesto en dichos Lineomientos, se odvierte
que el instituto político cumple con tol requisito; en virtud de que o lo solicitud

de registro odjunlo los escriios signodos por codo uno de los condidoios
propieiorio y suplente de los cuoles se desprende que monifieston bojo protesto

de decir verdod lo siguienle:

Derivodo de ello, se tiene por cumplido el requisito ol sotisfocer lo previsto en el

ortículo l, de lo Constitución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos de

promover, respetor, proleger, y gorontizor los derechos humonos de los mujeres,

y como gorontío de protección exhibiendo elformoto firmodo codo uno de los

condidotos postulodos quienes monifieston no enconirorse bojo ninguno de los

AcuERDo tMpEpAc/cEE/21s/2021, euE pRESENTA LA SEcRETnRít r.l¡culvA AL coNsEJo EsTATAL

ELEcToRAt DEL tNsTlTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRAIES y pARTlctpActóH cluonot¡¡e,
MEDIANTE EL CUAL RESUELVE LO RELATIVO A LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE LA LISTA DE

CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTNCIóIt PROPORCIONAL AL CONGRESO
tOCAt, EN RELACIóN AL PARTIDO ANMOruíN PON NNORTTOS, PARA CONTENDER EN EL PROCESO
ELECTORAL ORDI NARIO I.OCAL 2020.2021 .

* No hober sido persono condenodo o soncionodo

medionte Resolución firme como deudor olimentorio o

moroso que otenten contro los obligociones olimentorios,

solvo que ocredite estor ql corriente del pogo o que

concele en su totolidod lo deudo, y que no cuenie con

regis.lro vigente en olgún podrón de deudores

olimentorios.

No hober sido persono condenodo, o soncionodo

medionte Resolución firme por delitos sexuoles, conlro lo

libertod sexuol o lo intimidod corporol.

.:.

* No hober sido persono condenodo, o soncionodo

medionte Resolución firme por violencio fomilior y/o

doméslico, o cuolquier ogresión de género en el ómbiTo

privodo o público.

s
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supuestos que prevé el numerol 32 de los Lineqmientos poro que los Porlidos

Políticos locqles con reg¡sfro en el Estodo de Morelos, Prevengon. Aliendon,

Soncionen, Reporen y Enodiquen lq Violencio Político contrq los Mujeres en

Rqzón de Género.

XXXVI. VERIF¡CAC¡óN DE CUMPTIMIENTO A tA ACCION AFIRMATIVA DE

PERSONAS INDíGENAS. Por su porte, en relqción o lo previsto por el ortículo 1ó de

los Lineomientos porq el Reqislro y Asiqnoción de Condidolurqs lndíqenqs que

pqrticiporón en el Proceso Eleclorol 2020-2021 en el que se eleoirón

Diputqciones locoles ol Conqreso del Estodo e inteorontes de los

Avuntqmientos, en cumplimienlo o lo sentencio SCM-JDC-88/2020 Y sus

ocumulodos, dictodo por lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, que refiere poro el coso de los

dipulociones por el principio de representoción proporcionol, los porlidos

políticos, deberón incluir en lqs condidoturos de representoción proporcionol,

dos condidolurqs indíqenos. los cuoles deberón ser de qéneros diferenles.

Al respecto, este órgono comiciol, verifico que el Poriido Político ARMONíA POR

MORELOS, dentro de los fórmulos de condidotos o condidotos ol corgo de

Diputodos por el Principio de Representoción Proporcionol, que pretende

registror hoyo incluido dos condidoturos indígenos de géneros diferentes.

Ahoro bien, el numerol 14, de los Lineomientos en moterio indígeno, refieren que

lo condición de condidoto indígeno deberó ser sustentodo bojo el criterio de

outo odscripción colificodo, de conformidod con los criterios estoblecidos por

lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción en el

expediente SU P- RAP -726 /2017 .

Cobe precisor que el numerol l8 de los Lineomientos en moterio indígeno,

señolo que lo postuloción o condidoturos de personos indígenos no exime o los

portidos políticos, de cumplir con todos los reglos de poridod de género

contenidos en lo legisloción de lq moterio.

ACUERDO tMpEPAC/CEE/2't5/2021, QUE pRESENTA LA SECRETARIA EJECUTTVA AL CONSEJO ESTATAT

ETECTORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPAC¡óT.I CIUOIOIT.¡I.
MEDIANTE EL CUAL RESUELVE LO RELATIVO A LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE LA LISTA DE

CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIóN PROPORCIONAL AL CONGRESO

LocAL, EN REtActóN Ar pARTrDo ARMoNíA poR MoRELos, pARA coNTENDER EN EL pRocEso

ETECTORAL ORDI NAR¡O LOCAL 2O2O-2O21.
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Derivodo de lo onterior, este Consejo Estotol Electorol, como outoridod de

BUENA FE, y en cumplimiento o lo dispuesto por el numerol i9, de los

lineomienlos poro el Reqistro v Asiqnoción de Cqndidoturqs lndíqenos que

porliciporón en el Proceso Electorol 2020-2021 en el que se eleqirón

Diputqciones Locoles ol Conqreso del Estodo e inteqronles de los

Avunlomientos, que esioblece lo siguiente:

t...1

Artículo 19. Poro occeder o lo condidofuro de un corgo bojo el crilerio de

condidoiuro indígeno, los personos que seon postulodos deberón pertenecer

y ser representolivos de lo comunidod indígeno, por lo que no bosto con que

se presente lo solo monifesloción de ouioodscripción, sino que, ol momenlo del

registro, seró necesorio que los porlidos polílicos o los personos que quieron

poriicipor como condidoturos independienles, con lo finolidod de dor

cumplimiento ol principio de certezo y seguridod jurídico, deberón ocreditor
que se troto de uno outoodscripción colificodo, que debe ser comprobodo

con los medios de pruebo idóneos poro ello, los cuoles de monero

ejemplificoiivo y enunciotivo, mós no limitolivo, se presenlon o continuoción:

l. Hober prestodo en olgún momento servicios comunilorios, o

desempeñodo corgos irodicionoles en el municipio o distrito por el que

pretendo postulorse;

ll. Porlicipor en reuniones de trobojo lendentes o mejoror dichos instituciones

o poro resolver los conflicfos que se presenien en torno o ellos, dentro del

municipio o distrito por el que pretendo postulorse, y

lll. Ser representonle de olguno comunidod o osocioción indígeno que lengo

como finolidod mejoror o conservor sus instituciones.

Los consloncios que ocrediien lo pertenencio o vinculoción requerido,

deberón ser expedidos por lo osombleo comunitorio o por los outoridodes

odministrotivos o por outoridodes trodicionoles elegidos conforme o los

disposiciones de los sislemos normotivos vigentes en lo comunidod o pueblo

indígeno de que se trote, debidomente reconocidos.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/215/202'1, QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL

ELECTORAT DEL TNSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACIóI.¡ CIUOEONHA,

MEDIANTE EL CUAL RESUELVE tO RELATIVO A tAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE tA LISTA DE

CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIóN PROPORCIONAL AL CONGRESO

LOCAL, EN RELACIóN At PARTIDO ARMONíA POR MORELOS, PARA CONTENDER EN EL PROCESO

ETECTORAL ORDt NARTO LOCAT 2020 -2021 .

31 de 43



) ti,

.-^lmpepact
hóräúþ rlor!.s¡
ePffiE¡amhs .Ff
t P.rùctX¡clôn Oúôdñ 

'J /

CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAL AC U ERDO TMPEPAC/CEE / 21 s / 2021 .

Los ciudodonos postulodos por ARMONín pOn MORELOS, son los siguientes

DIPUTADO

REPRESENTACIÓN

PROPORCIONAL 04

DIPUTADO

REPRESENTACIÓN

PROPORCIONAL 04

DIPUTADO

REPRESENTACIÓN

PROPORCIONAL OI

DIPUTADO

REPRESENTACIÓN

PROPORCIONAL OI

CARGO

SU PLENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIETARIO

CATIDAD

Mujer

Mujer

Hombre

Hombre

GÉNERo
POSTULA

INDíGENA

Consfoncio de

ocreditoción indígeno

expedido por el Consejo

nocionol de pueblos

originorios y

comunidades indígenos

Constoncio de

ocredìtoción indígeno

expedido por el Consejo

nocionol de pueblos

originorios y

comunidodes indígenos

Consloncio de

ocrediloción indígeno

expedido por el Consejo

nocionol de pueblos

originorios y

comunidodes indígenos

Constoncio de

ocrediioción indígeno

expedido por el Consejo

nocionol de pueblos

originorios y

comunidodes indígenos

DOCUMENTAL CON LA

QUE ACREDITA LA

AUTOADSCRIPCIóN

CALIFICADA

De lo onterior. se puede odvertir que el portido político ARMONIA POR MORELOS,

NO CUMPIE con lo occión ofirmotivo en moterio indígeno, todo vez que en su

listo de condidotos o DipuTodos por el principio de representoción proporcionol

incluye dos fórmulos de condidoturos indíqenos. los cuoles son de distintos

qéneros Jq 0l con propieforio vsuplenfe hombre. osícomo lo 04 con propieforio

v surllente muier-. sin que el portido político ocredito lo outoodscripción

colificodo de sus condidotos, con los documentol solicitodo por el ortículo l9

ACUERDO tMpEpAC/CEE/215/2021, QUE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPAC¡óN CIUONOI¡IN,

MEDIANTE EL CUAI RESUELVE LO RELATIVO A LAS SOTICITUDES DE REGISTRO DE LA LISTA DE

CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIóN PROPORCIONAL AL CONGRESO

LOCAI., EN RELAC¡óN AL PARTIDO ARMONíA POR MORELOS, PARA CONTENDER EN EL PROCESO

ELECTORAL ORDINARIO LOCAT 2O2O-2O21.

C
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de los Lineomientos de registro y osignoción de condidoturos indígenos del

impepoc, pretendiendo ocreditor lo ouloodscripción colificodo de los

condidotos ontes referidos con uno constoncio expedido por el Consejo

nocionol de pueblos originorios y comunidodes indígenos, documentol que no

es considerodo idóneo por éste órgono comiciol, debido o que, de lo mismo no

se ocredito hoyo prestodo servicios comunitorios o que hoyon desempeñodo

corgos trodicionoles en el municipio o distrito o en este coso en lo

circunscripción por lo que se poslulon;siendo que de lo constoncio tompoco se

desprende que son representontes de olguno comunidod o osocioción

indígeno que tengo como finolidod mejoror o conseryor sus instituciones, osí

como que dichos constoncios hoyon sido expedidos por lo osombleo

comunilorio o por outoridodes odministrotivos o por outoridodes trodicionoles

elegidos conforme o los disposiciones de los sistemos normotivos vigentes en lo

comunidod o pueblo indígeno del que se troie, debidomente reconocido; en

virtud de lo onterior, es que se tiene por no presentodo lo solicilud de regislro de

los condidoturos propietorios y suplenles postulodos en los posiciones 01 y 04,

de ocuerdo o lo estoblecido porelortículo 21 de los lineomientos ontes referidos.

XXXVIII. VERIFICACIóN DE CUMPTIMIENTO A tA ACCIóN AFIRMATIVA A

PERSONAS VULNERABLES. Resulto de importoncio referencior lo previsto en el

ortículo l5 BlS, de los lineqmientos de regislro de condidofuros o corgo de

elección populor del Proceso Electorol2020-2021 en el Estodo de Morelos, cuyo

texio menciono que con lo finolidod de gorontizor el occeso efectivo de los

personos en situoción de vulnerobilidod ol ejercicio del poder público, los

registros y osignoción de condidoiuros se sujetorón o lo esioblecido en los

LineomÌenios poro el regislro y osignoción de personos de lo comunidod

LGBTIQ+, personos con discopocidod, ofrodescendientes, jóvenes y odultos

moyores, poro porticipor en el proceso electorol2020-2021, en el que se elegirón

diputociones locoles olCongreso del Estodo e integrontes de los Ayuntomientos,

en cumplimienio o lo sentencio dictodo por el Tribunol Electorol del Estodo de

Morelos.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/215/2021, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL

EIECTORAI DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACIóI,¡ CIUOIOIruA,
MEDIANTE EL CUAL RESUELVE tO RETATIVO A tAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE LA TISTA DE

CANDIDATOS A DIPUTADOS POR Et PRINCIPIO DE REPRESENTACIóN PROPORCIONAL At CONGRESO

LOCAL, EN RELACIóN AL PARTIDO ARMONíA POR MORELOS. PARA CONTENDER EN EL PROCESO

ELECTORAL ORD¡NARIO LOCAL 2O2O-2O21.
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En ese sentido, o efecto de ocreditor que lo persono perlenece o un grupo

históricomente vulneroble, deberó emitir uno monifestoción bojo protesto de

decir verdod medionte los onexos (9 y l0).

Cobe destocqr que en los cosos relotivos o lo identidod de género y orientoción

sexuol que verson sobre los ospectos íntimos de lo vido de uno persono, estos

serón reguordodos en términos de lo legisloción de protección de dotos

personoles o plicobles.

Con bose en lo onterior, el numerol l, de los Lineomientos poro el Reqislro y

Asiqnoción de personos de lo comunidqd LGBTIQ+. Personos con Discqpocidod,

Afrodescendienles. Jóvenes y Adultos Movores poro porticipor en el Proceso

Electorol 2020-2021 en el que se eleqirón Diputodos Locoles ol Conqreso del

Estodo e inleqrontes de los Ayuntomientos. en cumplimiento q lo sentencio

dictodo en el expediente TEEM/JDC/26l2021-3 v TEEM/JDC/27l2021-3 dictodq

por elTribunol Electorol del Eslqdo de Morelos, refiere que los mismos iienen por

objeto regulor lo postuloción y osignoción de personos vulnerobles citodos con

onteloción.

Poro efectos de cloridod resulto importonte mencionor los conceptos definidos

en el numerol4 de los citodos Lineomientos:

Adulto Moyor: Persono de ó0 oños o mós.

Afrodescendienle: En México los personos qfrodescendientes son los

descendientes de mujeres y hombres ofriconos.

a Joven: Persono con colidod ciudodono de 29 oños o menos

Fórmulo de condidotos:Se compone de uno condidoiuro integrodo por

propietorio y suplente que los portidos polílicos, cooliciones, condidoturos

comunes y Condidoturos lndependientes registron poro competir por

uno diputoción o Ayuntomiento.

AcuERDo lmpEpAc/cEE/21s/2021, euE pRESENTA LA sEcRETanín errcunvA AL coNsEJo ESTATAL

EIECTORAt DEt ¡NSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y PARTIC¡PACIóN CIUOIOIIIII.
MEDIANTE EL CUAL RESUELVE LO RELATIVO A LAS SOLICITUDES DE REG¡STRO DE tA TISTA DE

CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIóN PROPORCIONAL AL CONGRESO

LocAr. EN REtAcróN At pARTrDo ARMoNíA poR MoRELos, pARA coNTENDER EN EL pRocEso

EIECTORAT ORDTNARTO LOCAr 2020-2021.

a

a

a
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lntersección: Punto de encuenlro de dos o mós cosos de formo lineol,

Encuentro de dos líneos, dos superficies o dos sólidos que se corton entre

sí. Conjunto de los elementos que son comunes o dos o mós conjuntos.

LGBTIQ+: Personos lesbiono, goy, bisexuol, tronsgénero, tronsexuol,

trovesti, intersexuol y queer. Al finol se oñode el símbolo + poro incluir

todos los colectivos que no estón representodos en los siglos onteriores.

Persono con discopocidod: Es todo persono que, por rozon congénito o

odquirido, presento uno o mós deficiencios de corócter físico, mentol,

intelectuol o sensoriol de monero permonente.

Asímismo, los numeroles 9 y 10, de los Lineomienios refiere que tol ordenomiento

de occiones ofirmotivos cuyos conceptos se hqn definido con onteloción

deben ser observodos tonto por los portidos políticos con registro nocionol,

como oquellos instiiutos que tengon registro locol; con lo posibilidod de que

pueden postulor un moyor número de condidoturos de los grupos señolodos.

De tol monero, que en términos del numerol l2 de los Lineomientos, poro el coso

de los diputociones por el principio de representoción proporcionol, los portidos

políticos, deberón postulor condidoturos observondo el principio de poridod de

género y los occiones ofirmoiivos en moterio indígeno, deberón incluir en su

de cuolquierq de los qrupos vulnerobles en los lislos de diputqciones por este

principio.

A su vez, si bien es cierto, los personos jóvenes y odultos moyores son un grupo

vulneroble, tombién es de observorse que los personos LGBTIQ+, los personos

con discopocidod y los personos ofrodescendientes, ol ser grupos vulnerobles

que no se encuentron representodos, se estimo necesorio conminor o los

portidos políticos o integror sus fórmulos otendiendo o lo intersección.

ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/215/2021, QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóH CIUOIONNI,
MEDIANTE EL CUAL RESUETVE tO RELATIVO A LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE LA TISTA DE

CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIóN PROPORCIONAL AL CONGRESO

LocAL, EN RELAcTóN AL pARTrDo ARMoNíA poR MoREtos, pARA coNTENDER EN EL pRocEso

ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2020-2021 .

a

o

a
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Es decir que, dentro de los postulociones de personos indígenos, personos

LBGTIQ+, personos con discopocidod, ofrodescendienles, respetondo lo

poridod se procure lo postuloción de personos jóvenes y odullos moyores.

Ahoro bien, conforme o lo dispuesto por el numerol 
.l3, 

de los Lineomientos, los

condidoturos de los personos LGBTIQ+ y ofrodescendientes deberón

ocompoñor corlo bojo prolesto de decir verdod, en lo que se precise que lo

persono ocredito su odscripción como ofromexicono, o de lo diversidod sexuol.

Por su porte, el numerol l4 de los Lineomientos, estoblece que los condidoturos

de los personos con discopocidod deberón presentor cerlificoción médico

expedido por unq inslitución de solud público, que dé cuento fehociente de lo

exislencio de lo discopocidod, que deberó contener el nombre, firmo y número

de cedulo profesionol de lo persono médico que lo expide, osícomo el sello de

lo inslitución y precisor el tipo de discopocidod y que ésio es permonenie; o

copio legible del onverso y reverso de lo Credenciol Nocionol poro Personos

con Discopocidod vigenle, emitido por el Sistemo Nocionol DIF (SNDIF), en su

coso

En ese sentido, este Consejo Estotol Electorol, como órgono de BUENA FE,

determino que el Portido Político ARMoNíA PoR MoREIOS CUMPTE con el

requisito previsto en los numeroles ì I y ì 2, de los Lineomienlos poro el Reqistro y

Âsionoción cle nersonos cle lo comuniclocl tG C)+ ers()nrts con Discooocidod.BTI P

Afrodescendienles. Jóvenes y Adultos Moyores poro porticipor en el Proceso

Eleclorol 2020-2021 en el oue se eleqirón Diputodos locoles ol Conqreso del

Eslodo e infeorontes de los Avunlomienlos. en cumplimiento o lo sentencio

dictodo en el expediente TEEM/JDC/26l2021-3 v TEEM/JDC/27l2021-3 dictodo

por el Tribunol Electorql del Estqdo de Morelos, tol como o continuoción se

puede ejemplificor:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/215/2021, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT

ELEcToRAL DEt rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRALES y pARTrcrpAcrór.¡ cruoaonna,
MEDIANTE EL CUAT RESUETVE tO RETATIVO A LAS SOTICITUDES DE REGISTRO DE LA LISTA DE

CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIóN PROPORCIONAL AL CONGRESO

LocAt, ¡tt R¡ncróN AL pARTrDo anruouíe ¡on ruon+os, pARA coNTENDER EN EL pRocEso

ELECTORAL ORDINARIO LOCAT 2O2O -202'1 .

s
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APM

APM

DIPUTADO

REPRESENTACIÓN

PROPORCIONAL 03

DIPUTADO

REPRESENTACIóN

PROPORCIONAL 03

CARGO POSTULADO

SUPLENTE

PROPIETARIO

CATIDAD

Hombre

Hombre

GENERO

NO

NO

INDIGENA
GRUPO

VULNERABLE

Carta bajo protesta de

decir verdad

Certificado Medico

Documental con la que

acredita que pertenece

al grupo vulnerable

De lo onlerior, se puede oprecior que el ARMONíA POR MORELOS cumple con

los extremos previstos por el ortículo 13 y l4 de los Lineomienfos poro el Reqistro

v Asiqnoción de personos de lq comunidod [GBTIQ+. Personos con

Discopocidod. Afrodescendienles. Jóvenes y Adullos Movores poro porlicipor

en el Proceso Eleclorql 2020-2021 en el que se eleqirón Diputqdos Locoles ol

Conqreso del Estqdo e inteqrontes de los Ayuntomientos. en cumplimienlo o lo

sentencio dictodo en el expediente TEEM/JDC/26l2021-3 v TEEM/JDC/27l2021-

3 diclodo por elTribunql Electorol del Estodo de Morelos, todo vez que presento

el certificodo médico expedido por uno instiiución de solud público y lo
constoncio que ocredito su correspondencio o un grupo vulneroble.

De lo onterior, conviene precisorse que el Portido Político ARMONíA POR

MOREIOS, cumple ol postulor uno fórmulo correspondiente o grupo vulneroble,

en lo posición 03, propietorio y suplente, de lo listo de Diputodos por el principio

de representoción proporcionol, e lo estoblecido en I

Lineomienlos poro el Reqistro y Asiqnoción de personos de lo comun¡dod

LGBTIQ+. Personos con Discopocidod. Afrodescendientes. Jóvenes v Adultos

Mqvores porq pqrticipqr en el Proceso Electorql2020-2021 en elque se eleqirón

Dipulodos Locoles ol Conqreso del Estodo e inteqrontes de los Ayunlomientos.

en cumplimiento o lq sentencio diclodo en el expediente TEEM/JDC/26l2021-3

y TEEM/JDC/27I2021-3 dictodo por el Tribunol Electorol del Eslodo de Morelos.

condidotos que ocrediton que perlenecen o los qrupos vulnerobles que se

delqllqron en lo foblo que onlecede.

3Postula grupo vulnerable, en términos de la sentencia TEEMIDC/26/2021-3 y acumulado; así como con

el acuerdo IMPEPAC/CEE /128/2027.

4 Postula grupo vulnerable, en términos de la sentencia TEEM¡DC/2612027-3 y acumulado; así como
con el acu erdo I M PEPAC/CEE/ t28/ 2021.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/2'15/202'1, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL

ETECTORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACIóH CIUOAOEHN,

MEDIANTE Et CUAI RESUELVE tO RELATIVO A LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE LA TISTA DE

CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIóN PROPORCIONAL At CONGRESO

LOCAL, EN RELAC¡óN At PARTIDO ARMONíA POR MORELOS, PARA CONTENDER EN EL PROCESO

ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2O2O-2O21.
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CONSEJO
ESTATAL

EtECTORAt AC U ERDO TMPEPAC/CEE/ 21 5 / 2021 .

XXXIX. En virtud de lo ontes expuesto, este órgono colegiodo determino

oprobor los soliciludes de registro de lo listo de condidotos o Diputodos por el

Principio de Representoción Proporcionol, del Porlido Político ARMONíA POR

MORELOS, todo vez que fueron presentodos en tiempo y formo, cumpliendo con

todos los requisitos que señolo lo Constitución Político del Estodo, el Códìgo de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el estodo de Morelos,

Reglomento poro el Registro de Condidotos o corgos de elección Populor y

codo uno de los Lineomientos yo citodos, mismo que o continuoción se señolo:

DIP. RP 03

DIP. RP 03

DIP. RP 02

DIP, RPO2

CARGO

SUPTENTE

PROPIETARIO

SUPLENTE

PROPIETARIO

CALIDAD

ADot-f o oolvrírueu ¡z lulnrí¡¡ rz

CECILIO MORENO HERNANDEZ

JESSICA MARGARITA JACOBO RODRIGUEZ

MARIA DE touRDES cAsTAÑEDA MARIN

NOMBRE DEt CANDIDATO

Como yo se ho hecho referencio no se opruebon los soliciludes de registro

presenlodos por ARMONíA POR MORELOS. correspondientes los posiciones Oì y

04 propietorios y suplentes, en virtud de hober omitido presentor los

documentoles idóneos poro ocreditor lo outoodscripción colificodo, en

términos de lo yo expuesto en lo porte considerotivo correspondiente, relotivos

DIP. RP 04

DIP. RP 04

DIP. RP OI

DIP. RP OI

Corgo

SU PLENTE

PROPIETARIO

SU PLENTE

PROPIETARIO

Colidod

ADBET MARIA ETENA ZEPEDA ESÏRADA

MONICA REYES CARMONA

JULIO ERNESTO TORRES LEON

ISAAC RICARDO ALMANZA GUERRERO

Nombre Condidoto

XL. En virtud de lo onterior, este Consejo Estofol Electorol determino que lo

condidoturos oprobodos de Diputodos por el principio de representoción

proporcionol presentodos por el Portido ARMONíA POR MORETOS se integren

o lo reloción complelo de condidoios registrodos onte los órgonos electoroles

ACUERDO |MPEPAC/CEE/215/2021, QUE PRESENTA LA SECRETnnín U¡CUilVA AL CONSEJO ESTATAT

EtEcToRAL DEL rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRAIES y pARTrcrpAcrón cruo¡o¡rua,
MEDIANTE Et CUAL RESUELVE LO RETATIVO A tAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE LA LISTA DE

cANDTDAToS A DrpuTADos poR Er pRrNc¡pro DE REpRESENTAcTóN pRopoRcroNAL AL coNGREso
LocAL, ¡H n¡ncróN Ar pART¡Do ARMoNíA poR MoRELos, pARA coNTENDER EN EL pRocEso

ETECTORAL ORDINARIO LOCAL 2O2O-2O21.
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CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL AC U ERDO IMP EPAC/C EE / 21 5 / 202't

€

\

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
poro su respectivo publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" órgono
informotivo del Gobierno del Esiodo de Morelos, osícomo en uno de los diorios

de moyor circuloción en lo Entidod.

En mérito de lo ontes expuesto y en términos de lo estoblecido por los ortículos

ortículos 1o, pórrofos primero y segundo, g, primer pórrofo, 34,3s, frocciones I y

ll, y 36, frocción lll, 41, frocción V, Aporiodos B y C, y el ortículo 1 ìó, pórrofos

primero, segundo, frocciones tt y tv, incisos o), b), c), k) y p) de lo constitución
Político de los Estodos unidos Mexiconos; 3, numerol 4,7, numerol 1,2s, pônofo
I ,26, numerol I ,27, numeroles I y 2,28,9g,232, numeror 3, 4, de lo Ley Generol
de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 25, numerol l, inciso r), de lo Ley

Generol de Portidos Políticos; i3, 14, frocciones l, primer pórrofo y |1,,20,2j,23,
pónofo primero, segundo, cuorto, quinto, frocciones lV y v ,24,2s, 26,27,30, s7,

59 y i 12, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; I l,
12, 13, 14, 15, 19, 63, ó5, frocciones l, lll y lV, y 66, frocciones l, ll y XVl, 69,

frocciones lll y lV, 71, 1l l, frocciones ll, lll y Vlll, l03, l05, 109 frocciones l, lt, ilt, ló4,

177,179,182, 183, 184, l85 frocción tv, ìBó, r8z det código de tnstituciones y

Procedimienfos Electoroles poro el Estodo de Morelos; j4, ls, j6,23 del
Reglomento poro el registro de condidotos o corgos de elección populor; 1, 5

de lo Ley orgónico poro el congreso del Estodo de Morelos; l, I o, j2, 1g,21,22,

23,24,letro j, 45, 46, 47, 48 de los Lineomientos poro el Registro de Condidoturos

o Corgos de Elección Populor del Proceso Electoral2020-2021 en el Estodo de
Morelos; 32 de los Lineomientos poro que los Portidos Políticos locoles con
registro en el Estodo de Morelos, Prevengon, Atiendon, soncionen, Reporen y

Errodiquen lo Violencio Político contro los Mujeres en Rozón de Género:15y 17

de los Lineomientos poro oplicor el principio de poridod de género en el registro

de condidoturos poro el Proceso Electorol Locol Ordinorio 2020-2021; 5 de los

Lineomientos poro el Registro y Asignoción de Condidqturos Indþenos que

poriiciporón en el Proceso Eleciorol 2020-202i en el que se elegirón

Diputociones Locoles ol congreso del Estodo e integrontes de los

Ayuntomientos; 1 1 y l2 de los Lineomientos poro el Registro y Asignoción de
personos de lo comunidod LGBTIQ+, Personos con Discopocidod,

AcuERDo lMpEpAc/cEE/21s/2021, euE pRESENTA tA sEcRETeníl ¡.¡rculvA AL coNsEJo ESTATAL

ELEcToRAL DEL lNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRAIES y pARTtctpActóru cluoloarua,
MEDIANTE EL CUAL RESUELVE LO RELATIVO A LAS SOLIC¡TUDES DE REGISTRO DE LA TISTA DE

cANDIDAToS A DtpuTADos poR EL pRrNcrpro DE REpREsENrnclóru pRopoRctoNAL AL coNGREso
LOCAI, ¡H NTNCIóN AL PARTIDO ENANO¡¡íA pon ,\Aon¡Los. PARA CoNTENDER EN EL PRocEso
ELECTORAL ORDI NARIO IOCAL 2O2O-2O21.
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CONSEJO
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ELECÏORAL ACU E RDO rMP EPAC/C EE/ 21 5 / 2021

Afrodescendientes, Jóvenes y Adultos Moyores poro porticipor en el Proceso

Electorol 2020-2021; este Consejo Estotol Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorql, es competenle poro resolver sobre lo

solicitud de registro de condidotos o Diputodos propietorios y suplentes por el

principio de Representoción Proporcionol, presentodo por el Portido ARMONíA

POR MORELOS, poro el presente proceso electorol ordinorio locol.

SEGUNDO. Et portido ARMONíA POR MORELOS do cumplimiento ol principio de

poridod de género, osí como o lo medido ofirmotivo relotivo o lo postuloción

de uno fórmulo de condidotos de grupos vulnerobles, no osí o los medidos

ofirmotivos implementodos por el Consejo Estotol Electorol, respecto o lo

postuloción de dos fórmulos poro el registro de condidoturos indígenos, en

Términos de lo porte considerotivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Se opruebo elregistro de los condidoturos postulodos en los posiciones

02 y 03 propietorios y suplentes ol corgo de Diputodos por el principio de

Representoción ProporcionololCongreso Locol, de lo listo presentodo solicitodo

por ARMONíA POR MOREIOS, conforme o kc expuesto en lo porte considerotivo

del presente ocuerdo.

CUARTO. Se tienen por no presentodos los solicitudes de regisiro correspondientes

o los posiciones 01 y 04, de lo listo de condidotos o Diputodos por el Principio de

Representoción Proporcionol, presentodos por ARMONíA POR MORELOS, de

conformidod con lo rozonodo en el citodo qcuerdo.

QUINTO. lntégrese lo listo de condidoturos oprobodos de condidotos o

Diputodos por el principio de Representoción Proporcionol ol Congreso Locol,

oprobodo ol portido ARMONíA POR MORELOS. o lo reloción completo de

condidotos registrodos onte los órgonos electoroles del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/21s/2021, euE pRESENTA tA sEcRETaníl ¡.recurvA AL coNsEJo ESTATAL

ELECTORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóI.¡ CIUOIOI¡II,
MEDIANTE EL CUAL RESUELVE LO RELATIVO A LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE LA TISTA DE

cAND¡DATos A DlpuTADos poR EL pR¡Ncrpro DE REpREsENrrcróH pRopoRcroNAt AL coNGREso
LocAL, EN RELAcIóN AL pARTrDo ARMoNíA poR MoRELos, pARA coNTENDER EN EL pRocEso

ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2020-2021.

F
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ELECTORAT

SEXTO. Publíquese el presente ocuerdo, osí como lo listo de condidotos
reg¡slrodos precisodo en el numerolque ontecede en el Periódico Oficiol "Tierro

y Liberiod", órgono informotivo del Gobierno del Estodo de Morelos.

SEPTIMO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet de este

órgono comiciol, en cumplimiento o principio de móximo publicidod.

OCTAVO. El presente ocuerdo entroró en vigor y surtiró efectos o portir de su

oproboción.

NOVENO. Nolifíquese el presente ocuerdo ol Portido ARMoNíA poR MoRELos,

conforme o derecho procedo.

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidod, en lo ciudod de
Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio urgente declorodo permonente

iniciodo el ocho de obril del oño dos mil veintiuno, del Consejo Estotol Electorol

del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
siendo los

dos milve

oros con veinlinueve minutos deldío once

ACU ERDO f MPEPAC/CEE/21 5 /2021 .

de obril del qño

Rto

NS PRESIDE

OVISIONAL

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

CONSEJ EROS ESTATATES ETECTORATES

LIC.JESÚS MURILLO RíOS
S EJECUTIVO

LIC. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS
CONSEJERO ELECTORAL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/215/2021, QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL

ELEcToRAL DEL tNsTlTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRATES y pARTlctpAcló¡¡ cluolotrua,
MEDIANTE EL CUAL RESUELVE LO RELATIVO A LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE LA LISTA DE

cANDtDAToS A DtpuTADos poR EL pRrNcrpro DE REpREsENracróru pRopoRcloNAL AL coNGREso
LOCAI, EN RETACIóN AL PARTIDO ARMONíA POR MOREtos, PARA CoNTENDER EN EL PRocEso
ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2O2O -2021 .
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CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC/CEE / 21 5 / 2021 .

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLITICOS

c.JosÉ RUBÉN PERALTA cóurz
REPRESENTANTE DEL PARTI DO

ncctóN NACIoNAL

Lrc. coNznio culÉRREZ MEDTNA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA
REVoLUCTóN oeuocnÁrtcn

c. rosÉ rsniRs PozAS RIcHARDS
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

LIC. ELIAS ROMAN SALGADO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORELOS PROGRESA

uc. ruRníR oa nocío cARRtLto
pÉnrz.

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

LIC. JONATHAN MARISCAL SOBREYRA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA
ALIANZA MORELOS

C. ANTHONY SALVADOR
CASTILLO RADILLO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
PODEMOS POR LA DEMOCRACIA

EN MORELOS

r-rc.rosÉ ANToNto MoNRoY ¡¡nñoN
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

BIENESTAR CIUDADANO

AcuERDq t¡tpEpAc/cEE/21s/202l, euE IREsENTA LA sEcRErenír e.r¡cuTlvA At coNSEJo ESTATAL

EtEcToRAL DEL tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs y pARTlctpActón cluolotNl,
MEDIANTE Et CUAL RESUETVE tO RETATIVO A tAS SOTICITUDES DE REGISTRO DE LA LISTA DE

cANDtDATos A DtpuTADos poR Et pRrNcrp¡o DE REpREsENrecrótt pRopoRctoNAt At coNGREso
rocAl, r¡¡ RrnclóN AL pARTrDo nnmo¡¡ír pon monetos, pARA coNTENDER EN Et PRocEso
ELECTORAL ORDINARIO TOCAL 2020-2021.
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LIC.ARTURO ESTRADA CARRILLO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO FUTURO,

FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD POR EL

RESCATE OPORTUNO DE MORELOS

LIC. JORGE EDGAR LASTRA AGUILAR
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

RENovACTóN poLilrcA MoRELENSE

ACU ERDO rMP EPAC/CEE / 21 s / 2021

LIC. LAURA PERALTA PADILLA
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

FUERZA MORELOS

r-rc. NoÉ TSMAEL MTRANDA BAHENA
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDARIO

ss

C. ABRAHAM JAIRSINHO
CASILLAS VALLADARES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
FUERZA pon uÉxrco

AcuERDo lMpEpAc/cEE/21s/2021, euE pREsENTA LA sEcRETanía ¡¡rcunvA AL coNsEJo ESTATAL

ELEcToRAL DEL rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRAtEs y pARTrcrpAcróru cruononrul,
MEDIANTE EL CUAL RESUELVE tO RELATIVO A LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE tA LISTA DE

cANDTDATos A DrpuTADos poR EL pRrNcrpro DE REpREsENrncrótt pRopoRcroNAL AL coNGREso
LocAL, ¡t¡ R¡tacróN AL pARTrDo rnmoruía poR luon¡los. pARA coNTENDER EN EL pRocEso

ETECTORAL ORDINARIO LOCAL 2O2O -2021.
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